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Inmobiliaria
Latacungueña

Desacuerdos con
youtuber famoso

#Salcedo | El hecho 
ocurrió el lunes 8 de 
mayo, en Pastaza. El 
piloto y la médico 
rural, quien era 
oriunda de Salcedo 
perdieron la vida. 
Además, otra 
enfermera rural fue 
trasladada herida 
hasta Quito. 

Tanto la inmobiliaria 
latacungueña como los 
asesores de Kike Jav, iban 
a realizar un proyecto de 
ayuda social. La falta de 
acuerdos impidió que se 
cristalice, ahora ambas 
partes se culpan entre sí.

La médico rural que falleció en trágico
accidente aéreo era cotopaxense 

Dentro de los primeros cuatro meses del año el rubro de mayor 
aporte en la recaudación es el impuesto a la renta de personas 
naturales y jurídicas.

Mejora de recaudación tributaria
síntoma de recuperación económica

#Salcedo | El presunto femicidio habría ocurrido la madrugada del 29 de abril del año en 
curso, en la comunidad de Papahurco, zona oriental del cantón. El victimario llegó con un 
pasamontañas para evitar ser reconocido.  

Prisión preventiva para sujeto que mató
a su esposa con 46 puñaladas y en

presencia de sus hijos  
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Mejoramiento de la infraestructura de la terminal terrestre
deberá entrar en la agenda de las nuevas autoridades  
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Cambio de deuda por naturaleza
Una noticia de suma importancia para el mundo y 
que en nuestro medio pasa desapercibida por la 
batahola política que no da tregua.

Lo cierto es que Ecuador es el primer país del 
mundo donde se ha dado la mayor conversión de 
deuda externa por naturaleza realizada nunca. Un 
hito que permitirá destinar 450 millones de dólares 
para la conservación de las Islas Galápagos durante 
los próximos 18 años.

Para que se entienda, es una operación financiera 
realizada con el respaldo del Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID) y la Corporación Financiera de 
Desarrollo de Estados Unidos (DFC, por sus siglas 
en inglés).  Permite a los países mejorar su gestión 
de la deuda, al tiempo que impulsa la inversión en 
sostenibilidad ambiental y biodiversidad. 

Este es un hito que ha sido ampliamente elogiado a 
nivel internacional, con los mejores comentarios en 
los más prestigiosos medios de comunicación a 
nivel mundial, por ello merece el reconocimiento 
nacional, pues todo esfuerzo o iniciativa por la pre-
servación de las Galápagos  es poco, considerando 
la riqueza natural que encierra uno de los lugares 
más extraordinarios del planeta Tierra.

Muerte cruzada 
Lo que le quedaría a este gobierno es la muerte cruzada, 
con una presión tan grande por parte de los correista y sus 
aliados, los que han arrinconado de manera abusiva al 
gobierno, valiéndose de cualquier medio para resucitar al 
cadáver del juicio político, hoy el gobierno estaría cerca de 
llegar al tema de la muerte cruzada. 
Sin duda, por un lado, sería un alivio para el pueblo ecuato-
riano, no verles la cara, por más de medio año a los sinver-
güenzas y corruptos, con contadas especies, que fungen 
como asambleístas.  
Por otro lado, se le estaría dando una gran oportunidad al 
candidato del correismo para que, en las prematuras nuevas 
elecciones, retomen el poder de este pobre país, al que le ha 
costado muelas tratar de recuperarse del gran atraco de sus 
coidearios, que lo dejaron casi, casi en la quiebra.  
Con estos antecedentes no sabemos qué tan promisorio sea el 
futuro que nos espera a los ecuatorianos, el débil gobierno de 
Lasso, dudamos que esté listo para dar una esperanza para 
este país por el corto plazo de vida que le quedaría, hay 
muchos cosas por hacer y la mayoría de ecuatorianos, dudan 
de la capacidad de gestión que tiene este gobierno, que ha 
sido impávido para hacer un buen manejo político que lo 
pueda mantener vigente, hoy está cosechando las malas deci-
siones que tomó, en cada paso que ha dado, en donde su 
mayor debilidad ha sido la falta de palabra y pantalones 
firmes para no titubear a la hora de gobernar

El edifico del Cuerpo de 
Bomberos de Latacunga 
que fue construido en la 
década de los 70, está 
siendo derrocado para 
construir una nueva 
estructura que tenga 
varios servicios y se 
encuentre de acuerdo 
con las normas actuales y 
el desarrollo de la 
tecnología para atender 
de mejor manera a la 
ciudadanía; mientras 
tanto los miembros de la 
casaca roja cumplen con 
su misión desde la 
moderna edificación de 
Las Bethlemitas, en la 
que cuentan con varias 
diversos mecanismos 
para acudir a las 
llamadas de la población.Foto:  Archivo/La Gaceta
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La pulga en la
OREJA

Hablar
El parlamento ecuatoriano, 
llámese Cámara Nacional de 
Representantes, Congreso o 
Asamblea, a través de su histo-
ria a dado mucho de que 
hablar y ha sido escenario de 
muchos escándalos que han 
quedado guardados en la vida 
política.

**********
La función legislativa al estar 
conformada por hombres y 
mujeres de carne y hueso, ha 
cometido y seguirá cometien-
do muchas fallas, muchos 
errores y además seguirán 
cometiendo escándalos que 
han merecido el rechazo 
popular.

**********
Los ecuatorianos que han 
llegado a la función legislativa 
se han contaminado de esas 
manifestaciones calculadas, 
que siempre han buscado 
favorecer a determinados 
grupos en contra de las gran-
des necesidades de la mayoría 
de la población.

**********
El parlamento siempre ha 
dado de qué hablar, actitudes 
negativas, insultos, groserías, 
se han lanzado objetos “con-
tundentes” y se ha escuchado 
más de un disparo de arma de 
fuego; todo eso y muchos más 
está registrado.

**********
Otro asunto que es común en 
el parlamento ecuatoriano es 
la desafiliación de los diputaos 
del partido o movimiento por 
el que llegaron a ese poder del 
Estado; “el rato menos pensa-
do” llegan esas dudosas desa-
filiaciones.                                                                

**********
Y son más visibles cuando 
están de por medio las eleccio-
nes de alguna dignidad, la 
aprobación de alguna ley o 
algún juicio político, ahí se 
acuerdan que no están de 
acuerdo con las decisiones de 
los dirigentes y que no les han 
tomado en cuenta.

**********

Entonces vienen las desafilia-
ciones y paralelamente vienen 
las designaciones de diferentes 
dignatarios o funcionarios 
públicos en las provincias a las 
que pertenecen los diputados 
desafiliados, “sin ningún 
interés personal”, solamente 
por servir a la Patria.

 **********
Eso y más ha sucedido y segui-
rá sucediendo. Ahora mismo 
son algunos asambleístas que 
se han desafiliado o se han 
separado de la disciplina 
partidista, coincidencialmente 
a las puertas de un posible 
juicio político.

**********
Esas actitudes se presentan 
también a las puertas de la 
elección de los nuevos digna-
tarios de la función legislativa; 
coincidencialmente los asam-
bleístas desafiliados se dieron 
cuenta que su partido o movi-
miento no ha cumplido con 
sus expectativas.

**********
Ante esta realidad, se crea una 
gran expectativa en el ámbito 
político local o nacional, desa-
filiaciones, separación de la 
bancada para autoproclamar-
se “rebeldes”; mientras hay 
casos en los que deberían ser 
expulsados y nada más.

**********
Y como son los asambleístas 
los que hacen o reforman las 
leyes, jamás lo harán de tal 
manera que sean sancionados 
por esas acciones, jamás “se 
van a poner la soga al cuello”; 
legislan para sus intereses y de 
sus grupos.

**********
Esta es la triste historia de 
nuestra función legislativa; 
cuyos integrantes todo lo 
hacen “por el pueblo,” por mis 
electores” a quienes se deben; 
cuando bajo la mesa existen 
los pactos y los acuerdos para 
su beneficio; si escarbamos un 
poquito nos vamos a dar 
cuenta de estas maravillas.
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Hace 12 años, se produce en el mundo 
árabe, un poderoso movimiento que 
cuestiona los gobiernos, sean dictadu-
ras militares, pseudo socialismos, 
atornillados al poder como recuerdo de 
algún lejano intento de formar estados 
laicos, devenido en tiranías familiares, 
sean monarquías arcaicas. A esta 
corriente, ansiosa de cambio hacia el 
futuro, se la conocerá como la “Primav-
era Árabe”. 
El nombre recuerda otro momento 
histórico, en ese agitado año 1968, el de 
la Revolución de Mayo en Francia. 
Hablamos de la Primavera de Praga, 
aun Checoslovaquia, dentro del 
bloque soviético en el denominado 
“Pacto de Varsovia”. Alexander 
Dubcek, el premier checo, lideró un 
proceso que quería cambiar la dictadu-
ra marxista, burocratizada e 
ineficiente, por un “socialismo con 
rostro humano”. Su propuesta fue 
ampliamente apoyada en el país. 
Como ya sucediera antes, Alemania 
del Este o en Hungría, la URSS intervi-
no militarmente, para frenar el cambio, 
invadiendo Checoslovaquia. 
En un mes, quedó sepultada la intento-
na. Moscú, entonces y como siempre, no 
estaba para primaveras ni rostros 
humanos. Leonid Brezhnev, acuñó un 
revolucionario concepto geopolítico, el 
de la “soberanía limitada”, o sea, la 
capacidad de sus satélites de actuar tan 
solo hasta donde la URSS les dictase. El 
nombre que se le dio a la revuelta, fue 
ominosamente premonitorio. 
Las protestas árabes provocaron cambi-
os en algunos países, por lo general, 
para peor. En Egipto, la caída de 
Mubarak abrió paso a la fundamentalis-
ta Hermandad Musulmana, con una 
agenda más represiva y retardataría que 
la de Mubarak. La reacción popular 
puso fin al régimen islámico, instauran-
do otra dictadura militar. 
En Túnez hubo un cambio de gobierno, 
que el generó expectativas por su ampli-
tud, pero no llegó muy lejos. En Libia, 
cayó Khadaffi, que terminó asesinado 
por las turbas. Libia no ha logrado salir 
del caos, dividida entre “señores de la 
guerra”, con la intervención de actores 
internacionales, con agendas propias en 
torno al petróleo y a la estratégica 
ubicación de Libia. En Yemen, cayó la 
larga dictadura de Saleh, para dar paso 
a la guerra civil que ha destrozado al 
país, campo de batalla, con muertos 
ajenos, de las dos teocracias islámicas, 
Arabia Saudita e Irán. 400 mil muertos y 
hambruna generalizada, es el saldo de 
tales intereses. 
Pero sin duda, el caso más emblemático 
del cómo la “primavera árabe” se 
transformó, no ya en invierno, sino en 
infierno, es el de Siria. En 2011, grandes 
movilizaciones exigieron modernizar el 
país y el fin del reinado de los Assad, 
Hafez y Basher, éste último en el poder 

desde el año 2000, tras 30 años de 
dictadura paterna. La reacción ante las 
demandas sociales, fue una represión 
brutal, utilizando a las fuerzas armadas, 
para hacer frente a una insurgencia que 
encontró apoyos entre los países sunitas 
de la región. 
El ejército sirio devino en uno de 
ocupación, usando todos los medios a 
su disposición contra la población civil, 
sobre todo en Aleppo, ciudad Patrimo-
nio de la Humanidad, bombardeada y 
destruida por la aviación y la artillería 
rusa, en apoyo al dictador, que no dudó 
en emplear gases contra la población. 
La guerra civil le ha costado ya 500 
mil muertos, 6 millones de desplaza-
dos internos, 6 millones huidos a 
otros países, Turquía, Líbano, Jorda-
nia, Alemania y otros. Éstos 
migrantes forzosos representan el 
25% de la población del país. Assad 
ha recibido, además del apoyo ruso, 
el de Irán, que ha enviado fuerzas de 
su Guardia Revolucionaria para la 
represión, además del Hezbola, como 
fuerzas de soporte al ejército sirio. 
Para Irán, su control y creciente influ-
encia en Siria, es esencial para su 
estrategia regional, como base contra 
Israel, y para consolidar su eje shiita, 
desde Teherán hasta Beirut. 
Resulta sintomático que, tras 12 años de 
la exclusión de Siria de la Liga Árabe, 
por todas las atrocidades y crímenes de 
guerra y contra la humanidad cometi-
dos por el régimen de Assad, esta 
organización haya decidido dar paso al 
retorno de Siria a la misma, como si 
nada hubiera pasado. Assad, y eso si tal 
es su voluntad, como dice la resolución, 
podrá retornar a la Liga, con los mismos 
derechos y garantías que cualquiera de 
los otros estados miembros. Esta 
decisión, aparentemente sin sentido, y 
ciertamente, carente del más elemental 
trasfondo ético, merece un análisis más 
detenido. No se lo debe separar del 
acuerdo entre A. Saudita e Irán, que 
fuera auspiciado por China, y que se 
inscribe en el propósito de crear un 
escenario internacional alternativo al 
que Occidente plantea, en el que las 
libertades, los límites al poder y esos 
temas incómodos de derechos humanos 
y otras tonterías, dejen de interferir con 
el muy legítimo derecho de los tiranos a 
actuar como les parezca para manten-
erse en el poder. Que las monarquías 
del Golfo y la de A. Saudita encuentren 
atractivo este proyecto tiene absoluta 
lógica, pues les permitirá usar los 
medios que estimen necesarios para 
que sus extraordinarios privilegios no 
se toquen. Con que derecho coarta 
Occidente el derecho de Bin Salman de 
mandar a matar a quien le parezca, 
donde le parezca? Supongo que Putin 
se identificará plenamente con esta 
visión, así como otros dictadores alrede-
dor del mundo.

Nuestro Mundo
Alan Cathey

Vergonzoso regreso
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Los océanos ya no amortiguan el clima

Los océanos han sido fundamenta-
les en la regulación del clima del 
planeta, absorbiendo grandes 
cantidades de dióxido de carbono y 
atrapando el 90 % de la energía y 
calor producido, mitigando así los 
impactos del calentamiento global 
en la tierra. Sin embargo, los cientí-
ficos advierten que los océanos 
están llegando a su límite de absor-
ción y que esto podría tener conse-
cuencias graves e impredecibles.
El calentamiento de los océanos es 
un indicador claro de que la crisis 
climática se está acelerando y las 
temperaturas récord registradas en 
los últimos meses son una señal 
preocupante. Es tan inusual que los 
expertos la describen como “sin 
precedentes”, lo que indica que la 
Tierra ha entrado en un territorio 
desconocido debido a la actual 
crisis climática.
La posibilidad de que ocurra un 
evento meteorológico de El Niño 
este año ha aumentado la preocu-
pación de los expertos, ya que este 
fenómeno puede exacerbar aún 
más el calentamiento global. 
Aunque el sistema de El Niño no 
está involucrado en el calentamien-
to reciente, las temperaturas extre-
madamente altas pueden tener 
consecuencias desastrosas en la 
vida marina, especialmente en las 
especies que no pueden adaptarse 
a ellas, como los corales.
Algunos científicos temen que este 
rápido calentamiento sea una señal 
de que  la crisis climática está avan-
zando a un ritmo más rápido de lo 

previsto. La alarma se dio hace 
varias semanas, pero los expertos 
en climatología advierten ahora 
que los promedios de temperatura 
de la superficie del océano desde 
principios de abril están batiendo 
récords, lo que indica una dirección 
sin precedentes y puede llevarnos 
a un territorio desconocido.
El cambio climático es una realidad 
innegable que afecta a muchas 
partes del mundo de manera 
severa y dañina. Aunque nuestro 
país se encuentra en la faja central 
del planeta y no ha sufrido conse-
cuencias desastrosas como en otras 
regiones, sin embargo, se han dado 
deslaves, crecientes de causes 
hídricos, inundaciones, destruc-
ción de viviendas y cultivos. Pero 
es importante que tomemos medi-
das de precaución y realicemos 
nuestras obras de infraestructura 
de manera eficiente, teniendo en 
cuenta los efectos climáticos que 
nos advierten.
En resumen, los océanos han sido 
clave en la regulación del clima del 
planeta, pero su capacidad de 
absorción de dióxido de carbono y 
calor está llegando a su límite. El 
rápido calentamiento de los océa-
nos es una señal clara de que la 
crisis climática se está acelerando y 
puede tener consecuencias graves e 
impredecibles. Es importante que 
tomemos medidas preventivas y 
realicemos nuestras obras de 
infraestructura de manera eficiente 
para adaptarnos a los efectos del 
cambio climático.

Nelson Eduardo Sánchez Figueroa
nelsonsanchezf@hotmail.com

14 de Mayo

Esta fecha tiene un doble significa-
do en este año, en primera instan-
cia al ser el segundo domingo de 
mayo se celebra el día de la madre, 
que es una fecha de trascendencia 
mundial, pues se rinde un homena-
je al ser sublime de la creación, que 
tiene la capacidad de dar vida, y 
dentro de ese aspecto cumple con 
funciones afectivas, de cuidado 
que al final se traducen en amor, 
para con sus hijos.
Los que tenemos la dicha de tener 
con nosotros a nuestra madre, 
somos dichosos y compartimos ese 
día especial en familia, siendo que 
no es único día que tenemos para 
compartir, sino que es uno adicio-
nal para celebrar, ya que todos los 
días del año debemos estar 
pendientes de nuestros padres, así 
como ellos estuvieron pendientes 
cuando éramos pequeños y nos 
guiaron en el camino, para ser las 
personas en las que nos hemos 
convertido.
En cuanto a la maternidad en nues-
tro país tenemos varios retos que 
superar, tenemos una gran canti-
dad de madres adolescentes, el 15.7 
% de todos los nacimientos corres-
ponden a este segmento, lo cual 
debe ser analizado desde la política 
pública, conocemos que existen 
esfuerzos para frenar esta estadísti-
ca pero los resultados todavía no se 
logran evidenciar.
En todo caso mi homenaje para 
nuestras maravillosa madres que 
día a día luchan por darnos un 
futuro mejor.
Habíamos dicho que existen dos 
eventos este 14 de mayo, el segun-
do es la posesión de las nuevas 
autoridades seccionales para su 
periodo de cuatro años, donde 
esperamos puedan implementar 
su plan de trabajo , cumplir sus 
ofertas de campaña y al final del 
día lograr mejorar la calidad de 
vida de los ciudadanos.
Desde el 14 de mayo empezarán a 
ejercer sus cargos y toparse con la 
amarga realidad que tienen que 
enfrentar, presupuestos reducidos 
de la cual la mayoría se lleva la 
burocracia, además de que el 
mismo se encuentra prorrogado y  
no tiene mayor margen de acción 
hasta finalizar este año fiscal, obras 

en ejecución que solo podrán fisca-
lizar su avance, y tantos otros 
inconvenientes que aparecerán en 
el camino, y es ahí donde se deben 
establecer los objetivos macros o 
importantes que deben plantearse 
desde el principio, pues de lo 
contrario, los 4 años pasarán muy 
rápido  y  se corre el riesgo de 
quedarse en el día a día y se 
atenderá lo urgente y dejará de 
lado lo importante.
Al momento tenemos una gran 
amenaza que debe ser abordada 
desde todos los niveles de gobier-
no, cada una desde su competen-
cia, el volcán Cotopaxi sigue en un 
proceso que no sabemos hasta 
donde llegará, y debemos estar 
preparados para el escenario de 
una erupción, en la cual la agenda 
de reducción de riesgos es funda-
mental y donde el gobierno central 
debe tomar su responsabilidad al 
ser una amenaza que pone en 
riesgo la economía del país.
El proyecto Chalupas que es un 
multipropósito y cuenta con 
estudios definitivos es un proyecto 
que ayuda en la agenda de reduc-
ción de riesgos, y ayudará a tener 
agua de riego para 19.000 hectá-
reas, con lo cual podemos mejorar 
el sector agrícola de la provincia.
En el cantón hay que conseguir los 
recursos para seguir con el plan 
maestro de alcantarillado, pues 
está financiado solo la tercera parte 
del mismo. El Centro de Faena-
miento no puede utilizarse ya que 
no cuenta con el agua necesaria 
para su uso y ni tampoco con el 
lugar para descarga, con lo cual 
será un elefante blanco, del cual ya 
se está pagando capital e intereses 
del crédito otorgado. El tema de 
movilidad es necesario analizarlo y 
dar respuestas novedosas y disrup-
tivas, hay que dar opciones de 
movilidad alternativa y mejorar el 
servicio del transporte público. 
Mejorar los servicios municipales 
para evitar demorar interminables 
en los trámites.
Hay mucho por hacer y también 
depende gran parte de los ciudada-
nos que debemos asumir nuestra 
responsabilidad.
Les deseamos lo mejor a las autori-
dades electas.
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Byron Cárdenas realizó rendición de cuentas
En el evento desarrollado en el 
Palacio Municipal, el alcalde de 
Latacunga se despidió de la colec-
tividad agradeciendo y manife-
stando que se cumplió con varios 
proyectos para el cantón durante 
su periodo de administración.

Byron Cárdenas, alcalde de Lata-
cunga agradeció a la ciudadanía la 
oportunidad de estar al frente de la 
institución y desarrollar proyectos 
hasta los últimos días, terminado 
esta administración calificándola 
de atípica por lo percances presen-
tados como las movilizaciones y la 
pandemia COVID-19.
Recalca que, las obras no se dejaron 
para último momento pues no 
persigue ningún puesto político, 
sin embargo, la planificación se 
presentó de esta manera para cum-
plir con varias necesidades que 
existen en el cantón.
Resalta proyectos como la recons-
trucción vial que se desarrolla de 

manera simultánea en diferentes 
sectores del cantón, además de 
trabajos fuera de su competencia 
como temas de protección de la 
salud durante la pandemia 
COVID-19.
A esto se sumarían, proyectos de 
alcantarillado y agua potable pese a 

Byron Cárdenas, alcalde de Latacunga. 

los percances que se presentan en 
varios sectores de Latacunga, en el 
marco de la cantidad y calidad de 
este servicio.
También destacó la construcción de 
la planta de tratamiento de aguas 
residuales, que durante toda su 
administración presentó algunos 

contratiempos y la fase de cons-
trucción de redes aún no se la ejecu-
ta, pero señala que la nueva autori-
dad deberá continuar el proyecto 
para ser pioneros de estos servicios 
a nivel nacional.
Manifiesta que, no todas las autori-
dades abandonaron el barco 
refiriéndose al proyecto municipal 
de esta administración; acepta que 
faltó ejecutar obras físicas como la 
ciudadanía solicita, sin embargo, se 
enfocaron en varios proyectos que 
los destaca como no visibles, entre 
ellos tuberías, capacitaciones, 
actividades de ayuda a los sectores 
vulnerables, entre otros.
Culminó diciendo que fue un 
privilegio ser el alcalde de Lata-
cunga, no obstante, existió presión 
al encontrarse en dicha posición y 
gracias a su equipo de trabajo 
supo superarlo favorablemente; 
hoy busca un retiro digno con su 
familia, manifiesta que se encuen-
tra con la satisfacción del deber 
cumplido luego de estos 4 años en 
dicha función.

La médico rural que falleció en trágico accidente
aéreo era cotopaxense

#Salcedo | El hecho ocurrió el 
lunes 8 de mayo, en Pastaza. El 
piloto y la médico rural, quien era 
oriunda de Salcedo perdieron la 
vida. Además, otra enfermera rural 
fue trasladada herida hasta Quito.  

Una médico rural cotopaxense 
perdió la vida en un trágico 
accidente aéreo. El hecho se regis-
tró pasado el mediodía del lunes 8 
de mayo, en las inmediaciones de la 
pista del Aeropuerto Río Amazo-
nas, en la provincia de Pastaza. Tras 
caer, la aeronave quedó envuelta en 
llamas según se vio en videos 
difundidos en redes sociales.  
El Ministerio de Salud Pública 
(MSP), emitió un comunicado para 
expresar sus condolencias a los 
familiares de la víctima, cuyo nom-
bres correspondían a Liliana Patri-

cia Torres Fonseca, médico rural 
que laboraba en el establecimiento 
de Salud de Lorocachi.  
Ella era oriunda de la parroquia 
Antonio José Holguín, pertenecien-
te al cantón Salcedo. Tenía 28 años. 
Salió de su tierra natal para cumplir 
con su año de servicio rural pero la 
muerte la sorprendió. Al parecer 
era soltera y no dejaría hijos en la 
orfandad.  
En este accidente aéreo además 
falleció el piloto de la avioneta 
Sebastián Pozo, quien tenía el 
grado de capitán. Desde la cuenta 
oficial de Twitter de “Aviación 
Ecuador” también se extendieron 
las condolencias para el uniforma-
do. Asimismo una enfermera rural 
que viajaba en la nave y que trabaja 
en Lorocachi fue derivada a un 
hospital de especialidades en Quito 
debido a las lesiones y quemaduras 

Dos personas fallecieron y otra resultó gravemente herida tras accidente aéreo. 

que presentaba en su cuerpo, tras el 
accidente aéreo.  
La nave era un Cessna 182, una 
avioneta ligera de un monomotor 
de cuatro plazas, con matrícula 

HC-CJL. Medios locales indicaron 
que las personas en la aeronave 
retornaban a Shell Mera. Los moti-
vos del siniestro todavía no están 
claros.  
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Prisión preventiva para sujeto  
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Que mató a su esposa con 46 puñaladas
y en presencia de sus hijos

Ingresa a nuestra
página web

 www.lagaceta.com.ec

y aquí siempre hallarás
toda la información. 

Síguenos en:

La Gaceta Cotopaxi

@LaGacetaL

Foto: D.M /La Gaceta

Se mantienen problemas de seguridad
en el barrio la Estación

Iván Herrera, presidente del 
Comité pro-mejoras del barrio La 
Estación, destaca que, el tema de 
seguridad preocupa a la colectivi-
dad pues se presentan varios 
hechos delictivos que afectan tanto 
a sus habitantes como también a los 
ciudadanos que hacen su paso por 
el lugar.
Recalca que, si bien en ocasiones 
la Policía Nacional desarrolla 
actividades, los antisociales se 
dan modos para hacer de las 
suyas en el sector, a esto se suma 
que, la respuesta de las autorida-

Iván Herrera, presidente del Comité 
pro-mejoras del barrio La Estación. 

des en un llamado de emergencia 
tarda, por los circuitos que deben 
cubrir los agentes.
Estos hechos ocasionan que varios 
comerciantes decidan cerrar sus 
establecimientos a tempranas 
horas, de esta manera, evitan ser 
víctimas de la delincuencia.
Otro de los temas que aqueja a sus 
habitantes es la presencia de traba-
jadoras sexuales, señalando que 
hubo los ofrecimientos de las auto-
ridades competentes para determi-
nar soluciones al respecto, pero 
hasta el momento no se presentan.
Así también, señala que desde hace 
varios meses atrás se presentó un 
proyecto para la construcción de 
una Unidad de Policía Comunitaria 
dentro del polideportivo, no 
obstante, hasta el momento no se 
ejecuta el mismo, apuntando que el 
percance sería la falta de presu-

puesto y personal uniformado.
Espera que las nuevas autoridades 
municipales tomen cartas en el 
asunto para trabajar en conjunto 
por la seguridad y recuperar espa-
cios que hoy en día, recalca, se 
utilizan para realizar actividades 
que afectan a la tranquilidad de la 
población.

Foto: Cortesía

#Salcedo | El presunto femicidio 
habría ocurrido la madrugada del 
29 de abril del año en curso, en la 
comunidad de Papahurco, zona 
oriental del cantón. El victimario 
llegó con un pasamontañas para 
evitar ser reconocido. 

La madrugada del 29 de abril de 
2023, cuando María Janeth C., 
dormía con sus tres hijos de 16, 11 y 
4 años de edad, llegó su esposo 
ocultando su rostro con un pasa-
montañas y le propinó 46 heridas 
corto punzantes que le causaron la 
muerte. Así lo informó la Fiscalía la 
tarde de este lunes.  
Este crimen atroz ocurrió en una 
vivienda ubicada en el barrio 
Jesús del Gran Poder, pertenecien-
te a la comunidad de Papahurco, 
en la zona oriental del cantón 
Salcedo. La víctima tenía aproxi-
madamente 35 años. Según versio-
nes recogidas por la prensa, era 
víctima de violencia intrafamiliar 
pero nunca se atrevió a denunciar-
lo ante las autoridades.  
Al observar que un hombre atacaba 
a su madre, la hija adolescente trató 
de socorrerla y le quitó el pasamon-
tañas, ahí se dio cuenta que era su 

padre, Víctor Alfonso J. Mientras 
tanto, los niños asustados le grita-
ban: “¡¿Papi por qué haces eso?!”, 
“¡no le hagas así a mi mamita!”. 
Sin embargo, el agresor no paró. 
Terminó con la vida de su esposa e 
hirió a su hija adolescente. Los tres 
hermanos lograron sacarle de la 
vivienda, atrancaron la puerta y 
llamaron a sus abuelos. La hija 
mayor grabó un video como cons-

tancia de que su padre le quitó la 
vida a su madre.  
Luego de apuñalar a su esposa y 
dejar huérfanos a sus tres hijos, 
Víctor Alfonso J., huyó del lugar. 
Al conocer el hecho, la Fiscalía 
solicitó la respectiva orden de 
detención con fines investigativos. 
El 30 de abril de 2023, (un día 
después del presunto femicidio) 
comuneros del sector detuvieron 

Durante la audiencia de formulación de cargos, el procesado aceptó haber causa-
do la muerte de su esposa. La instrucción fiscal durará noventa días. Entre tanto 
el sujeto guarda prisión preventiva.

al victimario y tras una asamblea 
comunitaria lo entregaron a la 
Policía Nacional. Posteriormente 
se efectuó la audiencia de formula-
ción de cargos.  
El Juez de la Unidad Judicial Multi-
competente con sede en  Salcedo, 
dictó prisión preventiva contra 
Víctor Alfonso J., por el femicidio 
de su esposa María Janeth C. En 
dicha audiencia, la Fiscalía presen-
tó el informe de la autopsia médi-
co-legal, el reconocimiento del 
lugar de los hechos, la versión de la 
hija adolescente de la víctima y el 
informe investigativo. En la 
versión, el procesado aceptó haber 
causado la muerte de su esposa.  
Con base en estos elementos de 
convicción se inició el proceso 
penal, además la fiscal funda-
mentó la solicitud de prisión 
preventiva, pedido que fue acogi-
do por el Juez. La instrucción 
fiscal durará noventa días.  
El femicidio está tipificado y sancio-
nado en el artículo 141 del Código 
Orgánico Integral Penal (COIP). En 
este caso, se acusa al agresor toman-
do en cuenta las circunstancias 
agravantes contempladas en el 
artículo 142, inciso primero, nume-
rales 2 y 3 del mismo cuerpo legal, 
según informó la Fiscalía. 

Continúan los actos delictivos en 
este sector, si bien se presenta el 
patrullaje de la Policía Nacional, 
no sería suficiente para abastecer 
a las necesidades de la población.
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Lourdes Tibán 

Sus ejes de trabajo serán riego y vialidad
Entre las prioridades de la Prefec-
ta está la atención urgente al 
subtrópico de Cotopaxi con el 
arreglo de la vialidad y el trabajo 
para la construcción de 16 
puentes afectados, el 85 % de la 
maquinaria del GPC está dañada.

La prefecta electa Lourdes Tibán 
y el viceprefecto Alejandro Plazar-
te, informaron que los ejes de 
trabajo de la nueva administra-
ción a partir del lunes 15 de mayo 
serán riego y vialidad; la priori-
dad dentro del accionar del GPC 
será el subtrópico de Cotopaxi 
que está viviendo una estación 
invernal  fuerte desde el 2022.
Del recorrido por el sector Costa, 
ha evidenciado la falta de 16 
puentes en los cantones de 
Pangua y La Maná, por lo tanto, el 

trabajo será construir los puentes 
a arreglar las vías afectadas por el 
invierno, obras que demandarán 
tiempo y dinero; el trabajo se hará 
de la mano de los alcaldes y juntas 

parroquiales en el plan provincial 
de vías.
Señaló que van a dar dignidad al 
trabajador del GPC, pero también 
exigirá respeto a la institución, 

Lourdes Tibán prefecta y Alejandro Plazarte viceprefecto. 

anunció que aplicará las reglas de 
control de consumo de alcohol 
todos los días lunes, podrán 
tomar, pero fuera de la jornada de 
trabajo; dijo que las reuniones que 
mantendrán serán con los dos 
sindicatos hasta que tomen la 
decisión de unir en uno solo, el 
GPC cuenta con 302 trabajadores y 
más de 200 funcionarios.
La Prefecta señaló que este domin-
go 14 de mayo inaugurará la Hora 
Cotopaxi, a las 09:30 entonarán el 
Himno Nacional al interior de la 
Prefectura, luego habrá palabras de 
la autoridad, posteriormente parti-
cipará del acto cultural en la plaza 
de San Agustín organizado por el 
MICC, el lunes a las 07:00, iniciará 
las actividades con una limpia 
interna, 08:00, reunión con los 
trabajadores y empleados. Dio a 
conocer que el 85 % de la maquina-
ria de la Prefectura está dañada.

Foto: W.C./La Gaceta

Mejora de recaudación tributaria síntoma
de recuperación económica

Dentro de los primeros cuatro 
meses del año el rubro de mayor 
aporte en la recaudación es el 
impuesto a la renta de personas 
naturales y jurídicas.

Valeria Romero, directora subro-
gante del Servicio de Rentas Inter-
nas de Cotopaxi, explicó que la 
meta asignada para el presente año 
es de USD 106 millones, durante los 
cuatro primeros meses la recauda-
ción sumó USD 60 millones. Insis-

tió en el llamado a las personas 
naturales como jurídicas que faltan 
por cancelar este impuesto lo reali-
cen y eviten el interés.
Los rubros de mayor aportación a 
la recaudación, son el impuesto al 
valor agregado IVA con USD 33 
millones, seguido del impuesto a la 
renta con USD 30 millones, y 
contribuciones USD 3 millones, las 
actividades que generan mayores 
ingresos son: manufactura con el 48 
%, agricultura con 15 % y el comer-
cio con el 11 %.
El incremento en la recaudación 
tributaria en la provincia, eviden-
cia la reactivación económica que 
tienen los diferentes sectores 
luego de la pandemia, las ventas 
han aumentado, la funcionaria 
apuntó que durante el primer 
semestre del año el impuesto a la 
renta significa un importante 
aporte en la recaudación.
Se desatacó que aquellos ciudada-
nos que tienen rubros importantes 
por pagar por concepto de impues-
to pueden solicitar a la institución 
tributaria, facilidades de pago de 
hasta 24 meses, también mediante 
tarjeta de crédito, permitiendo con 
ello que el contribuyente cumpla 
con su obligación.

El SRI, de igual forma realiza 
controles del comercio digital, 
dentro de las diferentes obligacio-
nes en cuanto se refiere a los 
influencers verificando los ingre-
sos tanto interna como externa-
mente porque trabajan en temas 
de publicidad y promoción de 
imagen a través de las diferentes 
plataformas.

Valeria Romero, directora subrogante 
del SRI-C. 
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El Gobierno de los Estados Unidos anunció el cierre
financiero de la mayor conversión de deuda para la

conservación marina de las Islas Galápagos
Además, la semana pasada, los 
Estados Unidos destinó $150 
millones para la ampliación y 
modernización del puerto de 
contenedores de Puerto Bolívar 
en El Oro. 

El Gobierno de los Estados Unidos, 
por medio de la Corporación Finan-
ciera de Desarrollo Internacional de 
los Estados Unidos (DFC, por sus 
siglas en inglés) en cooperación con 
el Banco Interamericano de Desarro-
llo, Credit Suisse, Oceans Finance 
Company y Pew Bertarelli Ocean 
Legacy, anunció hoy el cierre finan-
ciero de un bono vinculado a la 
conservación marina de las Galápa-
gos, el Bono Marino Galápagos, por 
un valor de $656 millones organiza-
do y estructurado por Credit Suisse. 
Este canje de deuda es el canje más 
grande del mundo por temas de 
conservación ambiental y de protec-
ción de la biodiversidad. 
Este anuncio en el Ecuador se reali-
zó en una ceremonia en la que 
estuvieron presentes Michael J. 
Fitzpatrick, Embajador de los 

Estados Unidos en el Ecuador; Luis 
Lara, Ministro de Defensa; Julio 
José Prado, Ministro de Produc-
ción; Pablo Arosemena, Ministro de 
Finanzas; Gustavo Manrique, 
Ministro de Relaciones Exteriores; 
José Antonio Dávalos, Ministro de 
Ambiente. “Nos complace apoyar 
esta dotación permanente destina-
da a conservar el ecosistema 
marino de las Galápagos a través 
del Fondo Galápagos Life”, dijo el 

Michael J. Fitzpatrick, Embajador de los Estados Unidos en el Ecuador, junto a 
autoridades ecuatorianas, durante la ceremonia de anuncio del canje de deuda.

Embajador Fitzpatrick.  
Por medio de esta conversión de 
deuda, el Ecuador obtendrá más de 
$1.126 millones de ahorro de por 
vida a través de la reducción de los 
costes del servicio de la deuda sobe-
rana. La conversión de deuda es uno 
de los últimos acuerdos que nues-
tros países han alcanzado juntos. 
Desde 2019, la DFC ha movilizado 
programas en el Ecuador con un 
monto de más de $1.100 millones. 

La semana pasada, la DFC anunció 
que ha comprometido un préstamo 
de $150 millones a Yilport Terminal 
Operations S.A. para financiar la 
ampliación y modernización del 
puerto de contenedores de Puerto 
Bolívar, en El Oro, con el fin de 
convertirlo en la mayor terminal de 
contenedores marítimos de Améri-
ca Latina. El proyecto proporciona-
rá importantes beneficios a largo 
plazo a la población y a la economía 
del país. Se prevé que la ampliación 
del puerto cree hasta 1.250 puestos 
de trabajo directos e indirectos; 
catalice hasta $750 millones de 
inversión extranjera directa; genere 
más de $100 millones en transferen-
cias de ingresos al municipio local; 
mejore la balanza comercial del 
Ecuador; y refuerce las capacidades 
del país en la lucha contra el narco-
tráfico y el contrabando. 
Para los Estados Unidos promover 
la reactivación y el desarrollo 
económico del Ecuador y cuidar al 
medioambiente son prioridades 
altas. La cooperación de la DFC es 
una muestra más del compromiso 
de los Estados Unidos con el 
pueblo ecuatoriano. 

(P)(P)
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Jaqueline Andino, presidenta de la 
Urbanización Rumipamba de las Rosas.

Las raciones de alimentos son elaborados para la respectiva entrega a las mujeres 
más necesitadas.   

(P)

Urbanización Rumipamba de las Rosas
plantea estrategias para combatir la delincuencia

El Comité de Seguridad ha 
planteado varios ejes para 
unificar fuerzas entre autori-
dades, Policía Nacional y 
moradores, buscan ser un 
barrio ejemplar en temas de 
seguridad.

Jaqueline Andino, presidenta de la 
Urbanización Rumipamba de las 
Rosas, informó que el jueves en 
horas de la noche se han organiza-
do para realizar una marcha en 
vista a los niveles de inseguridad 
que se vive en el Ecuador y el 
cantón, “se ha formado una comi-

sión para plantear estratégias de 
seguridad, la primera actividad fue 
la marcha de antorchas para hacer 
un llamado a la unidad y la paz”.
La marcha duró más de dos horas, 
en el recorrido estuvo presente el 
jefe Político y la Policía Nacional, 
solicitaron mayor patrullaje con 
rondas, recalcó que existió un 
tiempo que no contaban con ese 
servicio, “se han enviado oficios en 
vista que la urbanización tiene 
unidades educativas y se ha conver-
tido en lugares críticos”. 
El representante del gobierno 
propuso poner como barrio ejem-
plar para que se replique el trabajo 
de seguridad que están realizando 

Salcedo identifica a 52 madres
que viven en extrema pobreza

Para este 11 de mayo realizarán la 
entrega de ayudas a las personas 
que están formando parte del 
proyecto Ecuador Crece Sin 
Desnutrición Infantil.

Aníbal Molina, jefe Político el 
Cantón Salcedo, señaló que están 
trabajando en el programa emble-
mático que tiene el Gobierno 
Nacional como es el proyecto 
desde la Secretaria Técnica, Ecua-
dor Crece Sin Desnutrición Infan-
til, “este proyecto ha sido agrada-
ble conseguir, buscar y auto gestio-

nar con la secretaria, el Ministerio 
de Salud Pública, la Gobernación, 
se han articulado la Jefatura Políti-
ca, los tenientes políticos, de tal 
forma que se pueda atender a las 52 
madres en el cantón que viven en 
extrema pobreza”.
A decir de la autoridad, es de gran 
ayuda el proyecto, “se va entre-
gando víveres de primera necesi-
dad, la entrega se lo realiza el 11 
de mayo en forma pública para 
que sean testigos de lo que el 
gobierno entrega a favor de los 
grupos vulnerables en el ámbito 
humanitario”.
El gobierno ha focalizado la 

los vecinos, recalcó que la unidad 
les ha permitido trabajar en temas 
de seguridad y así combatir los 
robos a domicilios, asaltos y más 
actos delincuenciales.
En otro tema indicó que están 
esperando la posición de las 
nuevas autoridades cantonales 
para gestionar las obras, como es 
la colocación de cámaras que 
sean monitoreadas por el GAD de 
Salcedo, recalcó que cuentan con 
una cámara de seguridad y es 
monitoreada por el ECU 911, pero 
la aspiración es contar con más 
cámaras para dar seguridad en 
especial en los puntos críticos 
identificados por los moradores. 

ayuda en las diferentes parro-
quias que tiene el cantón Salcedo, 
“pero la secretaria ha visto conve-
niente hacer en la matriz, quienes 
manejan los índices de desnutri-
ción, son los técnicos de la Secre-
taria Técnica, pero Cotopaxi tiene 
un déficit bastante alto en desnu-
trición infantil por diferentes 
indicadores y situaciones que han 
sido identificados”.
Prevenir y reducir la Desnutrición 
Crónica Infantil en el Ecuador, a 
través de una eficiente y oportuna 
articulación a nivel intersectorial 

para la construcción, implementa-
ción y monitoreo de estrategias y 
planes sostenibles que favorezcan 
a la población, es uno de los obje-
tivo del proyecto.
La Secretaría Técnica Ecuador 
Crece Sin Desnutrición Infantil, es 
la entidad referente de la articula-
ción en la implementación de 
estrategias sostenibles e integra-
doras de políticas públicas, que 
garantice al 2030 la prevención, 
disminución y erradicación de la 
Desnutrición Crónica Infantil en 
el Ecuador. 

EA0002
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Los trabajos en la Plaza Cívica
probablemente se retomen en las próximas semanas 

Se aspira que una vez que se 
solucionen los inconvenientes se 
retomen los trabajos que faltan 
para su conclusión e inmediato 
funcionamiento. 

Gerardo Ayala, director de Obras 
Publicas de GAD Pujilí ,informó 
sobre la construcción de la Plaza 
Cívica Cultural, cuyos trabajos se 
han paralizado por inconvenientes 
de suministro de materiales espe-
ciales, muchas de las veces no hay 
disponible en el mercado, explicó 
que de alguna manera se solucio-
nará en las próximas semanas y se 
aspira concluir con este proyecto  
el  cual en obra civil tiene un 
avance de alrededor de un 80% y 
lo que es obra global porque la 
mayor parte son rubros eléctricos 
en este sentido tiene un avance del 
40% , además aclaró que se han 
reunido con el alcalde entrante y 
ha manifestado que va a resolver el 
tema legal y en función de aquello 
se continuará con la obra.

Fotos: M.H./La GacetaPlaza Cívica Cultural. 

Por otra parte, dijo que se entregó 
el Centro Geriátrico, el cual será 
considerado como un centro de 
atención del adulto mayor donde 

habrá medicina, terapias ocupa-
cionales entre otros servicios, este 
proyecto está ubicado en la 
parroquia La Victoria, este es un 

Junta Cantonal de Protección de Derechos 
informa sobre actividades desarrolladas en Pujilí 

Diferentes causas se han atendi-
do dentro de la Junta Cantonal. 

Yessenia Guato, abogada de la 
Junta Cantonal de Protección de 
Derechos del cantón Pujilí, infor-
mó que el trabajo que vienen 
desarrollado está enfocado a la 
ayuda de los grupos de atención 
prioritaria, resaltó que una vez 
que ha pasado la pandemia del 
Covid-19, los niños y adolescen-
tes se encuentran en las institucio-
nes educativas y en este caso se ha 
procedido con las campañas que 
han tenido buenos resultados. 
El departamento del (Dece) de 
cada institución educativa tiene 
contacto directo con la junta 
cantonal al igual que el distrito 
educativo, quienes han remitido 
casos para que la junta cantonal 
emita las medidas de protección 
las cuales consisten en  boletas de 
auxilio, además se ha hecho un 
estudio del entorno familiar; 
explicó que vienen ayudando con 
trabajo social además de trabajar 
con ayuda psicológica, así 
también se ha trabajado de 

manera conjunta con diferentes 
entidades como el Ministerio de 
Salud quienes han brindado las 

terapias al núcleo familiar de los 
estudiantes.
Recordó que así mismo con Dere-

Fotos: M.H./La GacetaYessenia Guato, abogada de la JCPD del  cantón Pujilí.

proyecto realizado pensando 
exclusivamente en la atención y 
bienestar del adulto mayor de 
este cantón. 

chos Humanos vienen laborando 
de manera conjunta, ayudando a 
las personas a dar seguimiento de 
los casos y además con terapias a 
las personas que así lo requieran, 
resaltó que en cuanto al tema de 
violencia contra la mujer,  siem-
pre ha existido este tipo de 
denuncias, mediante las capacita-
ciones y campañas que se ha 
manejado a través del concejo 
cantonal encargados de difundir 
la política pública las cuales están 
llegando a cada hogar. 
Dijo, que las mujeres que han 
recibido algún tipo de violencia 
ya no se quedan calladas y 
presentan las denuncias que no 
únicamente se la puede realizar 
en la junta cantonal sino también 
en las tenencias políticas de cada 
parroquia, quienes también  
manejan  lo que es violencia a la 
mujer así como también la jefatu-
ra y comisaria nacional de Pujilí 
remiten causas a la junta cantonal 
y el siguiente paso es dictar medi-
das de protección, las cuales 
constan en boletas de auxilio, 
prohibición de acercarse, orden 
de salida del hogar entre otras. 
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Con recursos municipales restauran capilla 
del barrio ‘Jesús del Gran Poder’

Jefatura Política, Comisaría
y la Policía Nacional realizan
operativo anti delincuencial 

Centro de Educación Inicial 
‘Semillitas’ CFNR, celebrará

sus 39 años de creación

Estaba por años abandonada y 
en destrucción; ahora colocan 
cerámica, pintan para darle 
vida en el centro de la ciudad. 

Con recursos del Gobierno Muni-
cipal del cantón Pujilí, se restaura 
la capilla del barrio ‘Jesús del 
Gran Poder’ en plena avenida 
Velasco Ibarra y calle Sucre, que 
por años estaba abandonada y en 
destrucción, dijeron vecinos; de 
allí, que los dirigentes gestiona-

Foto: AP. 

Verónica León Herrera, 
directora (e ) Centro de 
Educación Inicial 
'Semillitas'.

Obreros municipales trabajan por administración directa en la 
restauración de la Capilla frente a la Parada de Buses. 

Stalin Ortiz, jefe Político, un oficial de Policía y Anderson Hernández, comisario 
Nacional de Pujilí, en el operativo. 

ron ante las autoridades del cabil-
do para buscar los recursos nece-
sarios y efectuar su adecenta-
miento en lo básico. 
De manera técnica explican desde 
la municipalidad que al momento 
construyen una rampa de acceso, 
el cerramiento con perfiles 
existentes, la colocación de cerá-
mica en el piso; es una obra por 
administración directa, cuyo 
monto referencial de inversión es 
de 1.640,10 dólares; mejoramos el 
ornato de la ciudad y generamos 
espacios adecuados, subrayan. 

Ciudadanos solicitan que realicen 
los operativos en el área rural y se 
cumplan operativos nocturnos. 

Este martes en la mañana en la avenida 
Velasco Ibarra, frente a la parada 
integral de buses ‘Jesús del Gran Poder’ 
de la ciudad de Pujilí, se realizó el 
operativo de control anti delincuencial. 
Stalin Ortiz, jefe Político del cantón 
explicó que están efectuando los 
controles a los conductores de vehícu-
los y motocicletas con la revisión de la 
documentación y sus pasajeros. El caso, 
de la circulación de dos personas en 
motocicletas se indaga el motivo y 
porque viajan dos personas para preve-
nir posibles incidentes.
Añade que los operativos lo hacen a 
diario y no se presentan mayores 
problemas en el área urbana y también 
en las parroquias; Ortiz, puntualiza que 
según la necesidad y solicitudes de la 

población también asisten al campo y lo 
hacen en horario nocturno; pero varios 
habitantes claman por mayor vigilancia 
en las noches y sobre todo en calles o 
lugares secundarios por posibles 
amenazas de personas sospechosas.
Anderson Hernández, comisario 
Nacional que trabaja en coordinación 
con la Policía Nacional anota que en 
estos últimos días han efectuado opera-
tivos que dejan como resultados  4 
clausuras de locales de categoría 2, 
además de 22 operativos de licor 
artesanal, retiro de cigarrillos de 
contrabando, se trabaja con los tenien-
tes políticos en cada parroquia; dijeron 
que hay apoyo de la Intendencia Gene-
ral de Policía de Cotopaxi, de la gober-
nadora Tania Vásquez, igualmente 
apoyarán con la capacitación en las 
comunas, el caso en Chinibamba, sobre 
seguridad y bullying. También se 
controla el transporte informal por lo 
que han bajado los hechos delincuen-
ciales por los constantes operativos. 

El 15 y 16 de mayo desarrol-
larán agenda festiva por el 
Trigésimo Noveno Año de 
Creación. 

El Centro de Educación Inicial 
Semillitas, ‘César Francisco Naran-
jo Rumazo’ de la ciudad de Pujilí, 
invita a celebrar las fiestas patro-
nales de la institución, al cumplir 
con el Trigésimo Noveno año de 
creación, el cual se cumplirá el 15 y 
16 de mayo, desde las 08:30 en las 
instalaciones del plantel ubicadas 
en la calle Simón Bolívar, así lo 
confirman las docentes Verónica 
León Herrera en calidad de direc-
tora encargada y Yolvi Herrera, 
como secretaria. 
El lunes 15 de mayo, desde las 08:30 
habrá el programa con la bienveni-
da, Himno Nacional, Reseña Histó-

rica y el Himno a la institución. Y 
desde las 09:00 se inaugurarán las 
Casas Abiertas; seguidamente se 
viene la animación infantil, la 
presentación de la coreografía Rock 
And Roll y la despedida. 
Para el martes 16 de mayo, desde 
las nueve de la mañana se inicia la 
programación con la participación 
de las comisiones esto es de Salud, 
Medio Ambiente y el desfile de 
trajes elaborados con materiales de 
reciclaje. En cuanto a la Comisión 
de Gestión de Riesgos, esta el cono-
cimiento de la mochila de emergen-
cia; de parte de la Comisión Técni-
co Pedagógica, presentarán los 
canes amaestrados. La Comisión de 
Deportes realizarán la premiación a 
los campeones de los Juegos Inter-
nos y finalmente la Comisión de 
Asuntos Sociales efectuarán la 
presentación del grupo musical 
‘Los Suspiros’. 
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EXTRACTO JUDICIAL

NUMERO DE CAUSA: 05335-2023-00092
PROCEDIMIENTO: VOLUNTARIO
ASUNTO: INVENTARIO
ACTOR: MARIA LUCIANA ROSADO GARRIDO.
DEMANDADOS: A LOS HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DEL CAUSANTE ROSADO RIVADE-
NEIRA MANUEL PUBLIO,  se les hace saber lo siguiente: La demanda en extracto es como sigue: FUNDAMEN-
TOS DE HECHO.-  Según la Partida de Nacimiento de la compareciente, ROSADO GARRIDO MARÍA LUCIANA, 
se desprende que soy hija del señor: ROSADO RIVADENEIRA MANUEL PUBLIO, (…)fallecido el 2 de Septiembre 
del año 2018 en el cantón La Maná, Provincia de Cotopaxi, con lo cual demuestro la pérdida de mi querido padre, 
así como la calidad de legitimaria que tengo. (…) quien no dejó testamento, ni abierto ni cerrado por lo se desprende 
que existe una sucesión ab-intestado. Mi padre, en vida, adquirió varios bienes inmuebles a los cuales tengo 
derecho, y que hasta la presente fecha no han sido detallados ni inventariados, así como tampoco han sido objeto 
de tasación alguna. Como son: Un bien inmueble,  lote de terreno signado con el número DIEZ Y OCHO, de una 
Superficie de ocho hectáreas, ubicado en el recinto El Triunfo, perteneciente a la Parroquia El Triunfo, del cantón 
La Maná, Provincia de Cotopaxi.  Un lote de terreno, con una Superficie de SIETE HECTÁREAS, predio ubicado en 
el sector San Francisco perteneciente a la Colonia Chipe Hamburgo, de la Parroquia El Triunfo, del cantón La Maná, 
Provincia de Cotopaxi.  Un bien inmueble, con una extensión de 84 metros de frente por 210 metros de fondo, con 
superficie de DOS CUADRAS Y MEDIA, con veinte y cinco áreas, lote signado con el número cincuenta y dos —A, 
perteneciente al recinto el Triunfo, a la Colonia Chipe Hamburgo, de la Parroquia El Triunfo, del cantón La Maná, 
Provincia de Cotopaxi. LA PRETENSIÓN CLARA Y PRECISA QUE SE EXIJE.-  Que se acepte mi demanda de 
formación de inventarios; (…) Que se designe un Perito Evaluador, para que procedan a la formación del inventario 
y avalúo de los Biene4s inmuebles dejados por parte de mi querido padre, el señor: ROSADO RIVADENEIRA 
MANUEL PUBLIO, esto de conformidad a los Artículos 341, 342, y 343 del Código Orgánico General de Procesos, 
COGEP.  (…) Además de la realización del Avalúo de los bienes inmuebles, solicito que el Perito determine si los 
bienes inmuebles se encuentran arrendados, vendidos, en tenencia de terceras personas, o se encuentran 
posesionados mis hermanos. FUNDAMENTOS DE DERECHO.- Artículos 1276, 407, 409, 341 del Código Civil, 
artículos 341 y 342 del COGEP. PROVIDENCIA JUDICIAL.- UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON 
SEDE EN EL CANTÓN LA MANÁ, PROVINCIA DE COTOPAXI. La Maná, jueves 13 de abril del 2023, a las 12h40.  
VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa en legal y debida forma, en mi calidad de Juez  Temporal de la 
Unidad Judicial Multicompetente con sede en el cantón La Maná, Provincia de Cotopaxi,  creada mediante 
Resolución No. 141-2013 de fecha 23 de septiembre del 2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura,  Publicado 
en el Registro Oficial Suplemento No. 395, de 12 de diciembre del 2014, en virtud del sorteo de ley conforme el acta 
que antecede y que se manda a agregar al expediente en lo principal se dispone; PRIMERO. CALIFICACIÓN DE 
LA DEMANDA.-  La  demanda de Inventarios  presentada por la señora Rosado Garrido María Luciana, en contra 
de los señores  Rosado Gómez Petra Isabel, Rosado Gómez Juan Bárbara, Rosado Gómez Rosa Ernestina, 
Rosado Gómez Manuel de Jesús, Rosado Gómez Juan José, Rosado Gómez Julio Manuel, herederos conocidos 
y desconocidos del causante señor ROSADO RIVADENEIRA MANUEL PUBLIO,  es clara, precisa y cumple con los 
requisitos legales previstos en los artículos 142, 143 y 334.4  del Código Orgánico General de Procesos (COGEP), 
por lo que se califica y admite a trámite mediante PROCEDIMIENTO VOLUNTARIO, acorde a lo contemplado en el 
Art. 334, 335 y 341 del Código Orgánico General de Procesos; SEGUNDO. CITACIÓN.- De conformidad al Art. 
76.7. a) de la Constitución de la República del Ecuador, que dispone que: “En todo proceso en el que se determinen 
derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes 
garantías básicas: (…) 7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: a) Nadie podrá 
ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento.”, y en atención al  Título I del Libro 
II del Código Orgánico General de Procesos, CÍTESE con la demanda, el presente auto  a todas las personas 
interesadas o de quienes puedan tener interés en el asunto de acuerdo a la información proporcionada en la 
solicitud. Para la citación a los  herederos presuntos y desconocidos del causante Rosado Rivadeneira Manuel 
Publio del  juramento rendido por la parte actora conforme lo dispone el Art. 56  del Código Orgánico General de 
Procesos, realíceselo en la forma solicitada, esto es con el extracto y el presente auto cítese  mediante tres 
publicaciones en tres fechas distintas en un periódico de amplia circulación de esta ciudad, por Secretaría remítase 
el extracto respectivo. 2.1.- Para la citación  a la parte demandada señores Rosado Gómez Petra Isabel, Rosado 
Gómez Juan Bárbara, Rosado Gómez Rosa Ernestina, Rosado Gómez Manuel de Jesús, Rosado Gómez Juan 
José, Rosado Gómez Julio Manuel, realíceselo por intermedio de la oficina de citaciones de esta Judicatura, (Se 
requiere a la parte actora brinde las facilidades de manera oportuna para efectuar la citación dispuesta, siendo esto 
de su exclusiva responsabilidad). Se le explicara  a la parte demandada  y a cualquier persona que tenga interés en 
ello, conforme el Art. 336 y 345 del COGEP, tienen la facultad de oponerse  de manera fundamentada a la   deman-
da hasta antes de la convocatoria a audiencia con los requisitos establecidos en el Art. 151, 152 y 346  del Código 
Orgánico General de Procesos, señalar domicilio judicial y correo electrónico en esta Jurisdicción, para futuras 
notificaciones bajo prevenciones que de no hacerlo se procederá conforme  el Art. 157 del Código Orgánico General 
de Procesos. Así mismo al amparo del Art. 346 del COGEP cualquier observación u objeción al inventario, negativa 
de terceros a permitir el examen y tasación será considerada como oposición.- Se les previene a la parte demanda-
da o terceros que la oposición deberá cumplir los mismos requisitos de la contestación a la demanda. Los reclamos 
sobre propiedad o dominio de los bienes incluidos en el inventario se sustanciarán ante la misma o el mismo 
juzgador, en procedimiento ordinario separado, así mismo se inadmitirá la oposición cuando sea propuesta sin 
fundamento o con el propósito de retardar el procedimiento.- El citador o funcionario que realice la citación deberá 
cumplir con lo dispuesto en el Art. 63 del Código Orgánico General de Procesos, cerciorándose de la identidad de 
la persona citada y la determinación del lugar, fecha y hora de la citación, si existiere la negativa de la persona 
citada de firmar en la constancia, deberá sentar la correspondiente razón de sustento. Al momento de la citación a 
la parte demandada se le prevendrá de su deber procesal de comparecer a esta causa designando abogado 
patrocinador, el mismo que debe cumplir con lo establecido en el artículo 324 numeral 3 del Código Orgánico de la 
Función Judicial, señalar casillero judicial, domicilio judicial electrónico, correo electrónico de una o un defensor 
legalmente inscrito o el correo electrónico personal, para sus respectivas notificaciones, tal como lo prescribe el 
artículo 66 del Código Orgánico General de Procesos. 2.2.- Cuéntese con el Director Regional del Servicio de 
Rentas Internas, para lo cual se dispondrá la notificación por intermedio de Secretaría y la oficina de citaciones y 
notificaciones  a la Agencia La Maná; 2.3.- Publíquese la citación en la página Web de la Judicatura, dando 
cumplimiento al inciso final del Art. 53 del Código Orgánico General de Procesos  el cual conmina a que: “Toda 
citación deberá ser publicada en la página web del Consejo de la Judicatura, a través de los medios electrónicos y 
tecnológicos de los que disponga la Función Judicial”. Hágase conocer de esta demanda al correo electrónico de la 
parte demandada sin que esto remplace a la citación oficial.- TERCERO.- ANUNCIO DE PRUEBAS.- Al tenor del 
Art. 146 inciso cuarto del COGEP reformado, el  anuncio de pruebas realizado por la parte actora  descritos en su 
formulario de  demanda y escrito anexo de ser procedente se admitirán, contradecirán, practicaran y valoraran de 
conformidad con lo que establece el Art. 160 del Código Orgánico General de Procesos en su momento procesal 
oportuno; CUARTO.- INVENTARIO.- De conformidad al Art. 341 inciso segundo del Código Orgánico General de 
Procesos, declárase con lugar la facción y formación de los inventarios, avalúo y tasación de los bienes sucesorios 
del causante señor  ROSADO RIVADENEIRA MANUEL PUBLIO, se señala para día 11 DE MAYO DEL 2023  A LAS 
11H00, para que tenga lugar la formación de inventario, avalúo y tasación de los bienes  solicitados en la demanda, 
el inventario se formará con asistencia de la o del juzgador, la o del secretario y los testigos,  para lo cual se designa 
mediante sorteo en el Sistema SATJE, en calidad de Perito  avaluador al señor Ing. PAZMIÑO VALENCIA CARLOS 
VICENTE, siendo sus medios de contacto y comunicación el correo insan_cpv@hotmail.com, teléfono celular 
0995039084 quien deberá presentar y sustentar su informe pericial el día y hora que tenga lugar la audiencia 
respectiva, los honorarios del Perito en aplicación de los Arts. 27 y 30 del Reglamento del Sistema Pericial Integral 
de la Función Judicial, se regulan en USD  $ 900, 00  dólares  de los Estados Unidos de Norte América  más IVA 
que deberán ser cancelados por el  actor de la presente causa, de acuerdo a la forma de pago determinada en el 
Art. 29 del Reglamento del Sistema Pericial Integral de La Función Judicial; QUINTO. NOTIFICACIONES.- Tómese 
en cuenta el casillero judicial, correo electrónico señalado por la parte actora para recibir sus futuras notificaciones,  
así como la autorización conferida a su Patrocinador/a  Abg. Nicolás Tovar Morales; SEXTO.-  En aplicación del Art. 
146 inciso quinto del  Código Orgánico General de Procesos, previo a la citación a la parte demandada,  inscríbase 
la demanda en el Registro de la Propiedad del GAD Municipal del cantón La Maná, en los inmuebles constantes en 
el Certificado de Dominio, que adjunta en su demanda como documento habilitante; para el efecto remítase el oficio 
copias de Ley por medio de Secretaría  de esta Unidad Judicial; SÉPTIMO.- Actúe el Abg. Milton Patricio Chochos 
Astudillo en calidad de secretario encargado (RT) de esta judicatura, mediante acción de personal suscrito por la 
Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura de Cotopaxi. NOTIFÍQUESE y CUMPLASE.- OTRA PROVIDEN-
CIA.- UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LA MANÁ, PROVINCIA DE 
COTOPAXI. La Maná, martes 2 de mayo del 2023, a las 09h18. VISTOS: En lo principal: 1.- Incorpórese a los autos 
el escrito presentado por la solicitante, para los fines legales pertinentes. De la revisión del expediente, en el auto 
de fecha miércoles 13 de abril del 2023 a las 12h40 minutos, debido a un lapsus involuntario de escritura, se ha 
hecho constar erróneamente lo siguiente: “…Para la citación a la parte demandada señores Rosado Gómez Petra 
Isabel, Rosado Gómez Juan Bárbara…”; en este sentido, observando lo establecido en el Art. 169 de la Constitu-
ción de la República del Ecuador, en concordancia con lo que disponen los Art. 130.8 del Código Orgánico de la 
Función Judicial y Art. 254 del Código Orgánico General de Procesos; por haberse evidenciado el yerro cometido, 
de oficio se reforma parcialmente el auto emitido el 26 de febrero del 2022; es decir, deberá constar: “…Para la 
citación a la parte demandada señores Rosado Gómez Petra Isabel, Rosado Gómez Juana Bárbara …”; en lo 
demás, se estará a lo dispuesto en el auto que se reforma con la presente providencia. 2.- Agréguese al expediente 
la contestación del oficio remitido por el señor Registrador de la Propiedad; documento que se tendrán en cuenta 
en el momento procesal oportuno de ser procedente; y, se eleva a conocimiento de las partes procesales para los 
fines de Ley. 3.- Continúe actuando el señor Abg. Milton Patricio Chochos Astudillo, en calidad de Secretario 
Encargado de esta Unidad Judicial. Notifíquese.- CERTIFICO: La Maná, 05 de Mayo del 2023. MILTON PATRICIO 
CHOCHOS ASTUDILLO SECRETARIO (E) 
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Juicio No. 05331-2022-00881
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 

CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILÍ, PROVINCIA DE COTOPAXI. 
Pujilí, viernes 21 de abril del 2023, a las 09h23.

CITACIÓN JUDICIAL
EXTRACTO

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 
CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILÍ, PROVINCIA DE COTOPAXI

JUICIO SUMARIO:  05331-2022-00881.
ACTOR:   PACHECO CALVOPIÑA ELISA SUSANA 
CUANTIA:   ($225.590,40)

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILÍ, PROVINCIA DE COTOPAXI. 
Pujilí, miércoles 4 de enero del 2023, a las 11h35. VISTOS: En mi calidad de Jueza Titular  de la Unidad Judicial 
Multicompetente con sede en el cantón Pujilí, según la resolución N° 086-2012, expedida  por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura de Transición, de fecha 25 de julio del 2012; nombrada y posesionada mediante resolución 
169-2014 y acción de personal 0909-DPX-2018/VT vigente de fecha 4 de junio del 2018 suscrita por la señora Dra. 
Lucía Bolaños Reyes Directora Provincial del Consejo de la Judicatura de Cotopaxi.- En virtud de lo que determina 
el Art. 233 del Código Orgánico de la Función Judicial en concordancia con el Art. 332 del Código Orgánico General 
de Procesos.-Avoco conocimiento de la presente causa.- Por haberse dado cumplimiento al Auto de Sustanciación 
inmediato anterior; en lo principal se dispone: 1.- La demanda de Partición de Bienes Sucesorios que ha presenta-
do la señora ELISA SUSANA PACHECO CALVOPIÑA en contra de los señores FREDY EDISON HERRERA 
QUISHPE por medio de su representante legal la señora MARIA SANTOS QUISHPE PACHECO, MARIA 
TARGELIA  QUISHPE PACHECO, MARIA LUCILA QUISHPE PACHECO, GLADYS MARIA QUISHPE PACHECO 
y de los herederos presuntos y desconocidos de los causantes señores LUIS FERNANDO QUISHPE UNAUCHO 
y DOLORES ROSALIA PACHECO PACHECO, es clara, completa, precisa y reúne los requisitos establecidos en el 
Art. 142 Código Orgánico General de Procesos, por lo que se la admite a trámite en procedimiento SUMARIO, 
acorde a lo contemplado en el Art. 332 numeral 5 del Código Orgánico General de Procesos y los principios 
constitucionales determinados en los Arts. 75, 76 y 82 de la Constitución de la República del Ecuador.- 2.- Inscríba-
se la demanda en el Registro de la Propiedad del cantón Pujilí, de conformidad con lo que establece el Art. 146 
inciso 5 del cuerpo de leyes citado, para los fines legales consiguientes. 3.- Cumplida que sea la inscripción de la 
demanda en el Registro de la Propiedad, con el contenido de la demanda y este auto de sustanciación, de 
conformidad al Art. 76.7. a) de la Constitución de la República del Ecuador, que dispone que: “En todo proceso en 
el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que 
incluirá las siguientes garantías básicas: (…) 7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes 
garantías: a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento.”, y en 
atención al  Título I del Libro II del Código Orgánico General de Procesos, CÍTESE a los demandados señores 
FREDY EDISON HERRERA QUISHPE por medio de su representante legal la señora MARIA SANTOS QUISHPE 
PACHECO, MARIA TARGELIA  QUISHPE PACHECO, MARIA LUCILA QUISHPE PACHECO, GLADYS MARIA 
QUISHPE PACHECO, en la dirección que se indica en el libelo de la demanda, conforme a lo que prescribe el Art. 
53 del Código Orgánico General de Procesos; para el cumplimiento de esta citación conforme lo determina el Art. 
146 del Código Orgánico de la Función Judicial en concordancia con el Art. 72 del Código Orgánico General de 
Procesos mediante atenta comisión dirigida al señor Teniente Político de la parroquia La Victoria; y de los 
herederos presuntos y desconocidos de los causantes señores LUIS FERNANDO QUISHPE UNAUCHO y 
DOLORES ROSALIA PACHECO PACHECO, por haberse dado cumplimiento al juramento que se refiere el Art. 56 
numeral 2 inciso 2 del Código Orgánico General de Procesos conforme a lo que prescribe la indicada disposición 
legal a través de tres publicaciones realizadas en fechas distintas en uno de los diarios de mayor circulación de la 
provincia ya que el cantón Pujilí no cuenta con un diario informativo, mediante un extracto de la demanda o solicitud 
pertinente y este Auto de Sustanciación, a fin de que una vez transcurridos los veinte días desde la última 
publicación efectuada, podrán oponerse los interesados. Los demandados en caso de existir oposición deberán dar 
cumplimiento a lo que determina el Art. 333 del Código Orgánico General de Procesos.- 4.- Cítese y cuéntese con 
los señores Alcalde Cantonal y Procurador Síndico del GAD. Municipal del cantón Pujilí, a quienes igualmente se 
los citará en sus despachos, por intermedio del señor Citador de esta Unidad Judicial.- 5.- La demandante deberá 
cumplir con lo que dispone el Art. 473 del Código Orgánico de Organización Territorial y Descentralización, que 
indica: “Partición judicial y extrajudicial de inmuebles.- En el caso de partición judicial de inmuebles, los jueces 
ordenarán que se cite con la demanda a la municipalidad del cantón o distrito metropolitano y no se podrá realizar 
la partición sino con informe favorable del respectivo concejo. Si de hecho se realiza la partición, será nula. En el 
caso de partición extrajudicial, los interesados pedirán al gobierno municipal o metropolitano la autorización 
respectiva, sin la cual no podrá realizarse la partición”.- 6.- Téngase en cuenta el anuncio probatorio que realiza la 
actora, con el cual se corre traslados a los demandados en la presente causa.- 7.- De conformidad con lo que 
determina el Art. 144 numeral 6 del Código Orgánico General de Procesos tómese en cuenta la cuantía señalada 
en el libelo de la demanda.- 8.- Agréguese al proceso la documentación que acompaña al libelo de la demanda.- 
9.- Conforme lo determina el Art. 66 Ibídem téngase en cuenta el correo electrónico dra.beatriz@yahoo.es y 
dr.wilrumeta@gmail.com  señalado por la parte actora para recibir sus notificaciones posteriores, así como también 
tómese en cuenta la autorización conferida a sus Abogados Patrocinadores Dr. Wilson Méndez y Beatriz 
Changalombo.- 10.- Actué en calidad de Secretario encargado de esta Unidad Judicial Multicompetente el señor 
Abogado Magister Dario Celi Lozada, mediante acción de personal No. 1810-DPX-2022/XA de fecha 2 de 
diciembre del 2022, suscrito por el señor Dr. Jose Luis Segovia Director Provincial encargado del Consejo de la 
Judicatura de Cotopaxi.- NOTIFÍQUESE, CITESE y CÚMPLASE.- Notifíquese. F) DRA. IVONNE ENRIQUEZ, 
JUEZA. SIGUE CERTIFICACIÓN Y NOTIFICACIÓN. F) EL SECRETARIO.- LO QUE COMUNICO PARA FINES DE 
LEY.- Certificado.-

Ab. Darío Javier Celi Lozada MSc. 
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 

CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILÍ, PROVINCIA DE COTOPAXI 
CELI LOZADA DARIO JAVIER SECRETARIO RT
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JUICIO EJECUTIVO: 05331- 2022-00397
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 

CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILI, PROVINCIA DE COTOPAXI. 
Pujilí, lunes 24 de abril del 2023, a las 14h46.

CITACIÓN  JUDICIAL
EXTRACTO

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 
CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILI, PROVINCIA DE COTOPAXI.

JUICIO EJECUTIVO: 05331- 2022-00397.
ACTOR: BANCO DEL PICHINCHA CA. 
CUANTIA: CUATRO MIL CIENTO NUEVE CON NOVENTA Y TRE CENTAVOS DE DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTE AMERICA ($4109.93 USD)

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILÍ, PROVINCIA DE COTOPAXI. 
Pujilí, miércoles 8 de junio del 2022, a las 15h29. VISTOS.- En mi calidad de Jueza Titular de la Unidad Judicial 
Multicompetente con sede en el cantón Pujilí, según la resolución N° 086-2012, expedida por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura de Transición, de fecha 25 de julio del 2012; nombrada y posesionada mediante resolución 
169-2014 y acción de personal 0909-DPX-2018/VT vigente de fecha 4 de junio del 2018.- De conformidad con lo 
que determina el Art. 239 en concordancia con el Art. 244 del Código Orgánico de la Función Judicial. En virtud del 
sorteo electrónico realizado.- Avoco conocimiento de la presente causa.- En lo principal: 1.- La demanda presenta-
da por el señor DR. JORGE EDUARDO PORRAS VILLACIS, en su calidad de Procurador Judicial del señor 
MGS.JAIME MANUEL FLOR RUBIANES Representante Jurídico del Banco Pichincha C.A. por reunir los requisitos 
establecidos en los Arts. 142, 143 del Código Orgánico General de Procesos (en adelante COGEP) y Arts. 186 y 
187 del Código de Comercio se la califica con los efectos del Art. 149 del COGP y por cumplir con el requisito de 
procedibilidad establecido en el Art. 349 del COGEP ya que se fundamenta en el pagaré a la orden, documento que 
constituye título ejecutivo, al tenor de lo previsto en los Arts. 347 y 348 del COGEP puesto que contiene una 
obligación clara, pura, determinada y actualmente exigible; por lo que se califica y se admite a trámite mediante 
PROCEDIMIENTO EJECUTIVO; 2.- El Art. 76 numeral 7 literal a) de la Constitución de la República del Ecuador 
dispone: “En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el 
derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: (...) 7. El derecho de las personas a la 
defensa incluirá las siguientes garantías: a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o 
grado del procedimiento.”, en aplicación de los Arts. 53, 54, y 55, del Libro II, Título I, Capítulo I del Código Orgánico 
General de Procesos con la copia de la demanda, el anuncio de pruebas y el presente auto cítese a los demanda-
dos señores MONTAGUANO COMINA MARLON ENRIQUE en calidad de deudora principal y QUISHPE ULLCO 
WASHINGTON ALBERTO en calidad de deudor solidario, en el lugar indicado en la demanda y en el croquis 
adjunto, sin perjuicio de hacerlo en el lugar donde fueran encontrados, conforme lo determina el Art.53 y 54 del 
COGP; para el efecto envíese suficiente despacho en forma, al señor Citador de esta Unidad Judicial; la parte 
actora dará las facilidades necesarias a fin de que se cumpla con la diligencia dispuesta.- 3.- En aplicación de los 
artículos 355 y 333, numeral 3 del COGEP, se concede el término de QUINCE (15) DÍAS para que de contestación 
en los términos del Art. 151 del COGP, anuncie su prueba o presente alguna de las excepciones preceptuadas en 
los artículos 153 y 353 del citado código, señalen casilla judicial y correo electrónico en este Cantón Pujilí para 
recibir las notificaciones que le correspondan, bajo prevención que de no hacerlo se pronunciará inmediatamente 
sentencia y esa resolución no será susceptible de recurso alguno como lo determina el artículo 352 del COGEP; 
4.- La prueba anunciada por las partes procesales se practicará en el momento procesal oportuno e incorpórese a 
los autos los documentos que se adjuntan de acuerdo a lo que determina el Art. 160 del COGEP; 5.- De conformi-
dad con lo que determina el Art. 144 del COGEP, téngase como fijada la cuantía; 6.- Conforme lo determina el Art. 
66 del Código Orgánico General de Procesos, tómese en cuenta el correo electrónico jorgeporrasv@yahoo.es 
señalado por el actor para recibir las notificaciones que le corresponda, así como la calidad en la que comparece.- 
7.- Actué en calidad de Secretario encargado de esta Unidad Judicial Multicompetente el señor Abogado Magister 
Darío Celi Lozada, mediante acción de personal No. 0384-DPX-2022/XA de fecha 15 de marzo del 2022, suscrito 
por el señor MSc. Mario Ríos Domínguez, Director Provincial del Consejo de la Judicatura de Cotopaxi.- 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Notifíquese. F) DRA. IVONNE ENRIQUEZ, JUEZA.  SIGUE CERTIFICACIÓN Y 
NOTIFICACIÓN. F) EL SECRETARIO.- LO QUE COMUNICO PARA FINES DE LEY.-  Certifico.- 

Ab. Darío Javier Celi Lozada. MSc. 
SECRETARIO  DE LA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 

CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILI, PROVINCIA DE COTOPAXI.

10-11-12-V-023      0001-S/N

PROCURADURIA SINDICA REPÚBLICA DEL ECUADOR

EXTRACTO:

ADJUDICACION DE TIERRA CON SUJECIÓN A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL PROCESO 
DE LEGALIZACION DE LOS BIENES INMUEBLES MOSTRENCOS Y/O VACANTES, UBICADOS EN LA ZONA 
URBANA Y ZONAS DE EXPANSION URBANA DEL CANTON LATACUNGA.

1.- ANTECEDENTES. El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Latacunga, en 
sesión ordinaria realizada el día 26 de abril del 2023, RESOLVIO:

APROBAR la declaratoria como Bienes Mostrencos o Vacantes, al bien inmueble del o la señor 18: ANGEL 
ALFREDO MARTINEZ JIMENEZ, solicitando al GAD Municipal del Cantón Latacunga, acogerse al beneficio 
constante en la Ordenanza Sustitutiva que Regula el Proceso de Legalización de los Bienes Inmuebles Mostrencos 
y/o Vacantes, predio ubicado en la Zona Urbana y Zonas de Expansión Urbana del Cantón Latacunga, con la 
finalidad de que el inmueble se encuentra ubicado en la Calle Ruperto Reinoso, en el sector "CENTRO de la 
parroquia POALO del Cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi; sea adjudicada por encontrarse en posesión 
tranquila, ininterrumpida, y con ánimo de dueño y señor Una vez agotado el trámite establecido en la Ordenanza y 
por disposición del Art. 20.- Ibidem el presente extracto se publicará por dos ocasiones en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, y mediando ocho dias hábiles diferentes entre cada publicación; así mismo se 
publicara dicho extracto de manera inmediata en la página WEB del GAD Municipal y en la tenencias politicas de 
las diferentes parroquias durante 15 dias, en caso de existir.

2.- PROPIETARIO/A: ANGEL ALFREDO MARTINEZ JIMENEZ

3.- LOCALIZACIÓN. Calle Ruperto Reinoso, en el sector "CENTRO" de la parroquia POALO del Cantón 
Latacunga, Provincia de Cotopaxi.

4.- LINDEROS Norte: En 13,12 metros, con Carmen Amelia Mendoza Herrera: Sur: En 11,73 metros, con Calle 
Ruperto Reinoso, Oriente: En 48,75 metros, con Carmen Amelia Mendoza Herrera; y Occidente: En 14,23 metros, 
con Sara Maria Robalino Molina; y En 33,55 metros. con Dirección Distrital 05001-Latacunga - Educacion.

5.-AREA.- 581,07 metros cuadrados, de acuerdo al Levantamiento Planimetrico aprobado en la Dirección de 
Regulación Cantonal.

6.- CLAVE CATASTRAL No. 0501580301002025

7.- AVALUO: NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA, CON 61/100, (USD. 953,61).

Latacunga, 9 de mayo del 2023

Tnlgo. AJ. Jorge W. Guamani Oña 
ASISTENTE ADMINISTRATIVO 3 DE LA PROCURADURIA SINDICA MUNICIPAL

10-V-023      0001-15224
Juicio No. 05332-2022-00683

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENE CIVIL 
CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO. 

Salcedo, lunes 24 de abril del 2023, a las 15h07.
EXTRACTO

Causa:  COBRO DE PAGARE A LA ORDEN
Actor/a:  ABOGADO JORGE EDUARDO PORRAS VILLACIS, PROCURADOR JUDICIAL DEL BANCO   
  PINCHINCHA
Demandado/a: NAULA SANGUCHO MARCO PATRICIO
Tramite. EJECUTIVO
Juez:  UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO
Cuantía:  TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS DE   
  DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA ($ 3.997,99 USD)
Juicio:  05332-2022-00683

DEMANDA: “Dr. Jorge Eduardo Porras Villacís, Abogado en libre ejercicio profesional, Ecuatoriano, de 53 años de 
edad, de estado civil casado, con domicilio en el barrio Nágsiche, de la parroquia de Mulalillo, dirección de oficina 
jurídica, en las calles 24 de Mayo 26-05 y Bolívar, Edf. Carrillo, segundo piso, direcciones pertenecientes al cantón 
Salcedo, portador de la cedula de ciudadanía número  0501638746, Matricula profesional del Foro de Abogados 
05-2008-19, casilla electrónica judicial: N° 0501638746, correo electrónico jorgeporrasv@yahoo.es, Procurador 
Judicial, del Representante Jurídico del Banco Pichincha C.A., Doctor Magister Jaime Manuel Flor Rubianes, 
legalmente inscrito el nombramiento, en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 27 de Agosto del 2015, Número 
de Inscripción 13272, Ecuatoriano, 73 años de edad, cédula de ciudadanía Nro. 1701794412, con domicilio en la 
ciudad de Quito, provincia de Pichincha, estado civil casado, correo electrónico: sfyepez@pichincha.com. 
(…)SEGUNDO: DEMANDADOS Y CITACIONES.- Los demandados son los señores: ESTRELLA TONATO 
EDISON JAVIER con cedula de ciudadanía número 0502412877, MALIZA ALOMALIZA MARÍA HILDA, con cédula 
de ciudadanía número 1803694718, en calidad de DEUDORES PRINCIPALES; Y, NAULA SANGUCHO MARCO 
PATRICIO, con cédula de ciudadanía número 0501982219, en calidad de GARANTE O DEUDOR SOLIDARIO, a 
quienes se les citará en su domicilio ubicado en la Av. Yolanda Medina s/n Vía antigua a Quito, Rumipamba de las 
Rosas, perteneciente a la parroquia San Miguel, del cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi. Para lo cual adjunto 
croquis domiciliario respectivo. Declaro que desconozco la dirección electrónica de los demandados. TERCERO: 
NARRACIÓN DE LOS HECHOS. -

1. Del Pagare a la Orden: N° 8002354750-00, que en original y copia adjunto, emitido y aceptado en Salcedo, el 28 
de enero del 2021, con vencimiento el 22 de enero del 2023, por la cantidad de CINCO MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA ($ 5.000,00 USD), ACLARANDO, que existen abonos, quedando como 
capital INSOLUTO la suma de TRES MIL CUATROCIENTOS UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTE AMÉRICA ($ 3.401,00 USD).

2. El préstamo fue en calidad de MICROCREDITO, del Banco Pichincha, con el interés del 22,92 % anual (que 
corresponde a la tasa de interés efectiva anual del 25,46 %).

3. Para 24 dividendos de cuotas, las mismas que han dejado de pagar desde la cuota 10, es decir tiene pagado 
hasta a cuota número 9.

4. Crédito que se le otorgó a la cuenta N° 3514558200. 

Vendrá a su conocimiento que mencionada suma de dinero, adeudan de plazo vencido pese a los constantes 
requerimientos de mi Mandante, sin que hasta la presente fecha haya sido cancelada por la parte hoy Accionada.

5. ACELERACIÓN DE PAGOS.-

Conforme lo establece: a) En los dos (2) Pagares a la Orden, en la parte pertinente dicen: “…en caso de  mora de 
una o varias cuotas de capital e intereses, o de una fracción de cuota, queda facultado el Banco para declarar de 
plazo vencido este pagaré, y exigir el pago anticipado de todo el capital, intereses moratorios y gastos de 
cobranza…” “…, en caso de mora de una o varias cuotas mencionadas, o de una fracción de cuota, queda 
facultado el Banco para declarar de plazo vencido este pagaré, y exigir el pago anticipado de todo el valor 
adeudado y gastos de cobranza…”, b)  En la LIQUIDACIÓN DE CARTERA del capital, que en la parte inferior 
indica: “…del capital insoluto que se determina luego de la declaratoria de plazo vencido…”, documento emitido, el 
08 de noviembre del 2022, firmado por Cristina Enríquez Sánchez, Apoderada Especial del Banco Pichincha. 
(Debo indicar a su señoría, que es el único documento que emite el Banco Pichincha a nivel Nacional para las 
demandas) c) En la copia certificada de la Procuración Judicial, en la cláusula SEGUNDA.- PROCURACIÓN 
JUDICIAL, en la página 5, línea 12, dice: “…a nombre del Banco Pichincha Compañía Anónima, declarar de plazo 
vencido las obligaciones…”; y, d) El Art. 348 inciso segundo, del Código Orgánico General de Procesos, en la parte 
que me atañe señala: “Se considerarán de plazo vencido las obligaciones cuyo vencimiento se haya anticipado 
como consecuencia de la aplicación de cláusulas de aceleración de pagos. Cuando se haya cumplido la condición 
o si esta es resolutoria, podrá ejecutarse la obligación condicional…” (lo negreado es mío). Por lo expuesto y en la 
calidad que comparezco, DECLARO DE PLAZO VENCIDO, la totalidad de la obligación que mantiene con mi 
Mandante el Banco Pichincha, los demandados señores: ESTRELLA TONATO EDISON JAVIER con cedula de 
ciudadanía número 0502412877, MALIZA ALOMALIZA MARÍA HILDA, con cédula de ciudadanía número 
1803694718, en calidad de DEUDORES PRINCIPALES; Y, NAULA SANGUCHO MARCO PATRICIO, con cédula 
de ciudadanía número 0501982219, en calidad de GARANTE O DEUDOR SOLIDARIO. CUARTO: FUNDAMEN-
TOS DE DERECHO.- Fundamento la presente demanda, en lo que prescribe los Arts. 145,  347.5, y 348 del Código 
Orgánico General de Procesos (COGEP), en concordancia a lo que disponen los Arts. 186 y 187 del  Código  de 
Comercio. (…)SEXTO: LA PRETENSIÓN CLARA Y PRECISA QUE SE EXIGE.

Con los antecedentes expuestos, reclamo el pago solidario de los siguientes rubros:

a) Al pago de los valores adeudados de los dos (2) Pagares, por la suma total de TRES MIL CUATROCIENTOS UN 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA ($ 3.401,00 USD). b) Los intereses pactados, de 
mora, reestructurados; y, los que siguieren devengando hasta la total cancelación de la obligación; c)Las costas 
procesales, en las que se incluirán los honorarios profesionales de la defensa...f). Actor, Abogado, Jorge Porras 
Villacís, Procurador Judicial del Banco Pichincha UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN 
EL CANTÓN SALCEDO. Salcedo, jueves 28 de julio del 2022, a las 10h30. VISTOS: En mi calidad de Juez Titular 
de la Unidad Judicial Multicompetente Civil, con sede en el cantón Salcedo, Provincia de Cotopaxi, AVOCO 
conocimiento de la presente causa, conforme la Acción de Personal No. 0289-DPX-2022-AC, que rige a partir del 
1 de Marzo del 2022; y por el sorteo de Ley correspondiente, en lo principal considero: La demanda que antecede, 
se califica de clara, precisa y reúne los requisitos legales previstos en el artículo 142 y 143 del Código Orgánico 
General de Procesos (COGEP) y se fundamenta en el Pagaré a la Orden aceptado por el valor de CINCO MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 (USD. 5.000,00) documento que constituye 
título ejecutivo, al tenor de lo previstos en los artículos 347 y 348 del COGEP, en concordancia con el Art 186 y 
siguientes del Código de Comercio, ya que contiene una obligación clara, pura, determinada y actualmente 
exigible; por lo que se admite a trámite en PROCEDIMIENTO EJECUTIVO. 1.- Se ordena la citación en la dirección 
que proporciono la parte actora a los demandados ESTRELLA TONATO EDISON JAVIER y MALIZA ALOMALIZA 
MARÍA HILDA en calidad de deudores principales; y, NAULA SANGUCHO MARCO PATRICIO en calidad de 
garante solidario, quienes serán citados a través de la Oficina de Citaciones de esta Unidad Judicial con sede en 
el Cantón Salcedo, Provincia de Cotopaxi, a fin de que se realice la práctica de esta diligencia, debiendo tomar en 
cuenta lo establecido en los Arts. 54, 55, y 63 del Código Orgánico General de Procesos; para lo cual se adjuntará 
copia de la demanda, copia de los documentos adjuntos y este auto inicial, la parte actora facilitará las copias 
necesarias, en el término improrrogable de 3 días; 2.- En aplicación del artículo 351 del Código Orgánico General 
de Procesos, practicada la citación, se concede el término de quince (15) días para que los demandados 
propongan alguna de las excepciones previstas en el artículo 353 Ibídem, bajo prevención que de no hacerlo se 
pronunciará inmediatamente sentencia conforme el Art. 352 de la norma invocada; 3.- Téngase en cuenta el 
anuncio de prueba presentado por la parte accionante, la misma que será considerada su admisibilidad en el 
momento procesal oportuno, conforme lo preceptúa el Art. 160 del Código Orgánico General de Procesos, que 
determina: “...Admisibilidad de la prueba. Para ser admitida, la prueba debe reunir los requisitos de pertinencia, 
utilidad, conducencia y se practicará según la ley, con lealtad y veracidad. La o el juzgador dirigirá el debate 
probatorio con imparcialidad y estará orientado a esclarecer la verdad procesal. En la audiencia preliminar o en la 
segunda fase de la audiencia única la o el juzgador rechazará de oficio o a petición de parte la prueba impertinente, 
inútil e inconducente. La o el juzgador declarará la improcedencia de la prueba cuando se haya obtenido con 
violación de la Constitución o de la ley. Carece de eficacia probatoria la prueba obtenida por medio de simulación, 
dolo, fuerza física, fuerza moral o soborno...”; 4.- Tómese en cuenta el correo electrónico perteneciente a la 
defensa de la parte actora.- Actúe en calidad de Secretario el Ab. Juan Carlos Cabuco.- NOTIFÍQUESE UNIDAD 
JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO. Salcedo, viernes 10 de marzo del 
2023, a las 15h43. VISTOS: Continuando con la tramitación de la causa, una vez que el actor ha dado cumplimiento 
a lo ordenado en decreto próximo anterior, amparado en lo determinado en el artículo 56.1 del Código Orgánico 
General de Procesos, dispongo: Citar al demandado señor Marco Patricio Naula Sangucho, por la prensa, 
mediante tres  publicaciones que se realizaran en fechas distintas en un periódico de amplia circulación de la 
ciudad de Latacunga, provincia de Cotopaxi; la publicación contendrá un extracto de la demanda, el auto de 
calificación, y esta providencia. NOTIFÍQUESE.-  Lo que comunico para los fines de Ley, previniéndole al 
Demandado la obligación que tiene de señalar domicilio judicial en esta jurisdicción para recibir sus futuras 
notificaciones; en caso de no hacerlo se procederá en su rebeldía. CERTIFICO.

10-11-12-V-023      0001-S/N
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EMPLEOS EMPLEOS EMPLEOS

SE VENDE 
Un lote de terreno 

de 500m2 en la lotización 
Los Nogales, sector La Cangahua.

Informes: 0984 582 835

6-8-V-023    0001- 15196

SE VENDE 
DE OPORTUNIDAD 

EN PUJILÍ 
Un lote de terreno de 210 m2 
en el barrio Calvario Norte.

Tiene todos los servicios básicos.
INFORMES: 0979789780

4-5-6-...-13-14-15-IV-023    0001- S/N

SE NECESITA SEÑORITA 

SECRETARIA 
ADMINISTRATIVA 

CON EXPERIENCIA EN 
MARKETING Y VENTAS 
DE BUENA PRESENCIA, 

DINÁMICA, PROACTIVA CARISMÁTICA, 
RESPONSABLE.

 INFORMES: 0984867275 
O AL CORREO: GRUPOELITEW@GMAIL.COM

0001- S/N

BIENES RAÍCESBIENES RAÍCES

ARRIENDOS

5-6-7-8-9-V-023  0001- 15190

IMPORTANTE 
EMPRESA 

Requiere contratar 

AUXILIAR CONTABLE 
con experiencia en inventarios y 

facturación electrónica
Informes: 

0998481630 - 0958613147 

POR URGENCIA ECONÓMICA
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Se vende un lote de terreno de 385m2 
ubicado en el Cantón Pujilí,

 vía a La Maná 
cuenta con una casa local comercial y 

planta Faenadora de pollos y área verde. 
tiene todos los servicios básicos.

INFORMES: 0992542921-- 0987364747 
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Casa por estrenar consta de tres pisos: 
Sala comedor, 6 Dormitorios, Estudio, 

Cocina, Garaje "3 autos", 5 Baños completos, 
Acceso a terraza, 

ÁREA DE CONSTRUCCIÓN 248 M2, 
Horarios para visitas: 08:00 - 12:00 13:00 - 

20:00 de lunes a viernes.
Dir. Calle Quito y Gabriela Mistral "Junto a 

recepciones López & López"

Inf. 0997617011 - 0996090769

SE VENDE

M
T0

00
1

Lote de terreno 
en la Urb. Los Cerezos 
en Belisario Quevedo 

Lote 01 Mz G 
De 300 metros cuadrados 

esquinero 

INF. 0984309586 0984649101

SE VENDE 

Moto 
ICS TOKYO150cc

Año 2021
Informes:

098 321 3082
PP00003

SE ARRIENDA 
DEPARTAMENTO

Para familia corta, 
consta de dos dormitorios,

 sala, comedor, cocina.
 Ubicado en El Loreto, 

calle Quito y Luis Fernando Ruiz
Informes: 

0984478837-- 0992671358 
6-7-V-023    0001- S/N

VENDO CASA

R
F0

00
12

Sector Las Bethlemitas 340m2 
de terreno y 220m2 de construcción, 

4 habitaciones, sala, comedor, cocina, 
proyección para segundo piso, garaje. 

$110.000 negociables.

Informes: 0987 336 487

SE VENDE CASA

00
01

-S
/N

De dos niveles 
buen precio 
zona segura 

en Latacunga, sector 
Las Bethlemitas

Informes: 0997341953

VENDO

R
F0

00
12

Hermosa casa de una planta

 frente a la UTPL y Funeraria Nacional

 a pocos pasos del Ingreso a emergencias 

del Hospital General Latacunga.

INFORMES: 0999 815 783

Estética requiere contratar
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ESTETICISTA COSMETÓLOGA
Integral facial y corporal, 

con experiencia de 1 año mínimo, 
1/2 tiempo. 

Interesadas contactarse al:
 099-540-5242

SE VENDE
Una propiedad de 3.528m2 con casa 

habitable de 3 dormitorios, sala, comedor, 
cocina, 1 baño y 1/2 cuarto de empleada 

y todos los servicios básicos;
 ubicado en el barrio Guanailín de Sampedro, 

a 5 minutos al sur de la ESPE 
camino a San Pedro, zona segura.

Informes: 0998 260 100 
3-4-5-6-8-V-023    0001- 15182

BIENES RAÍCES
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Se vende terreno 
8250 m2

En Tiobamba Norte 
sector Ashpacruz.

A 5 minutos del Registro Civil 
y Centro de Salud.

Información: 0999820705

26
-2

8-
29

-I
V

-0
23

   
2-

3-
V

-0
23

   
00

01
-1

51
36

DE OPORTUNIDAD
SE VENDE

Casa rentera ubicada en 
San Felipe a una cuadra de la UTC, 

consta de habitaciones para estudiantes, 
un mini departamento, garajes con todos 

los servicios básicos. 
Informes: 0987 538 867 - 0983 526 200
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Requiere incorporar 
a su Equipo de Trabajo

VENDEDOR/A 
DE ROSAS

Descripción del cargo:
• Tener minino 1 año 

de experiencia en el sector
• Tener cartera de clientes 

• 100% Inglés Fluido, 
hablado y escrito

• De preferencia que resida 
en Latacunga o alrededores

Los interesados enviar
 su Hoja de Vida al correo:
rrhhtoacaso@outlook.com

IMPORTANTE EMPRESA 
DEL SECTOR FLORÍCOLA
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INDUSTRIA LÁCTEA
DE COTOPAXI

INLADEC 
NECESITA  CONTRATAR:

OPERARIO 
EN PRODUCCIÓN DE QUESO 

mínimo un 1 año de experiencia.
UN INGENIERO 
EN ALIMENTOS 

con conocimientos en BPM 
mínimo una experiencia de 1 año

Enviar hoja de vida: 
recursoshumanosinladec@gmail.com 

O al 098 422 3825
O dejar hoja de vida en: 
Av. Jaime mata Yerovi,  

Panamericana Sur de Salcedo.

VARIOS

AVISO AL PÚBLICO 
Que de conformidad a lo establecido en el Art. 709 
del Código Civil, Articulo 29 inciso segundo de la 
Ley de Registro, se va a proceder a la inscripción 
una escritura de compra venta, celebrada el diez y 
nueve de noviembre de mil novecientos noventa y 
seis, ante el Notario Segundo del Cantón Pujili, por 
la que NESTOR ENRIQUE REINOSO HERRERA 
Y LAURA FELICIDAD LEON PEZ, reservándose 
el derecho de Usufructo en favor de su hijo el 
señor MEDARDO EULOGIO REINOSO LEON, y 
la venta en favor de ELVIA OLIVIA REINOSO 
LEON, a un lote de terreno de la superficie de un 
solar y medio poco más o menos, denominado El 
Tejar, ubicado en la Parroquia LA VICTORIA, 
Cantón PUJILI, Provincia de COTOPAXI, y se 
circunscribe dentro de los siguientes linderos: 
Norte, Manuel Cunalata, Sur, Arturo Chicaiza, 
Este, propiedad del vendedor, Oeste, Delia 
Robalino y Abel Espinoza. EL REGISTRADOR DE 
LA PROPIEDAD DEL CANTON PUJILI.- DR. 
JOSE ENRIQUE GUAMANGATE AYALA  REGIS-
TRADOR DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIO 
MERCANTIL DEL CANTÓN PUJILÍ.

0001-15217

AVISO PÚBLICO 
Se comunica al público en general 
que se va a proceder a inscribir en 
el Registro de la Propiedad del 
cantón Latacunga, la COPIA del 
siguiente contrato de VENTA:

OTORGADA EL: 12 de ABRIL del 
2018.
NOTARIO: Notaria Segunda del 
cantón Latacunga.
POR: Gloria Esperanza Defaz 
Sivinta, Luis Francisco Espín 
Muso.
FAVOR DE: Yadira Nataly Lema 
Defaz
CUANTÍA: $2000
PARROQUIA: Guaytacama.

0001-15222
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Inmobiliaria Latacungueña

Mejoramiento de la infraestructura de la terminal terrestre

(I)

Desacuerdos con youtuber famoso

Kike Jav, con la familia de escasos recursos de Latacunga. 

Deberá entrar en la agenda de las nuevas autoridades
Entre los proyectos está el sellaje 
de puertas de los buses, mejora-
miento de la infraestructura, 
compra de equipos, control de la 
inseguridad.

Tanto la inmobiliaria latacun-
gueña como los asesores de Kike 
Jav, iban a realizar un proyecto de 
ayuda social. La falta de acuerdos 
impidió que se cristalice, ahora 
ambas partes se culpan entre sí.

Terminal Terrestre de Latacunga. 

(I)

En diciembre del 2022, Roberth 
Lagla, propietario de una inmobi-
liaria y David J., asesor del youtu-
ber Kike Jav, empezaron a reunirse 
para diseñar eventos de ayuda 
social que permitirían generar una 
imagen positiva de la marca de la 
inmobiliaria y del youtuber.
Uno de estos proyectos era la cons-
trucción de una casa para una 
familia de escasos recursos econó-
micos en la parroquia Belisario 
Quevedo en la ciudad natal de 
Lagla, Latacunga – Cotopaxi.
La búsqueda se realizó en todas 
las parroquias rurales de la capi-
tal cotopaxense. De acuerdo a 
Roberth Lagla, se apoyaron para 
la selección en datos del Ministe-
rio de Inclusión Económica y 
Social (MIES) y otras entidades 
de ayuda social.
Seleccionaron una familia en una 
situación “muy delicada”.

Una vez ubicada la familia que 
sería beneficiada, de acuerdo a 
Lagla, se llegó a un acuerdo verbal: 
el equipo del youtuber pondría a 
disposición la imagen de Kike Jav y 
la elaboración de contenidos audio-

visuales para redes, mientras que, 
la inmobiliaria iba invertir aproxi-
madamente USD 20 mil en la cons-
trucción de la casa.
“Pero no pudimos avanzar; no 
querían firmar ningún contrato y 

nuestros abogados nos dijeron que 
no procediéramos si no hay nada 
escrito de por medio (…), el equipo 
de Kike Jav, nos decía que confiemos 
en su palabra y ya”, aseguró Lagla.
Actualmente, se hicieron públicas 
ambas partes y sus mutuos 
desacuerdos, en los que se culpan 
unos a otros. Un video publicado 
el sábado 6 de mayo en las redes 
sociales de Kike Jav, recrea como 
se deslindan de la Inmobiliaria y 
aseguran que construirán la casa 
en solitario.
El audiovisual indica al youtuber 
con la familia beneficiaria adquirien-
do los materiales de construcción en 
más de USD 6 mil otorgados por 
Kike Jav. Los materiales llegan hasta 
el terreno donde se planea levantar 
la casa y se anuncia un próximo 
video donde se registre la construc-
ción con Kike como “albañil”.
Sin embargo, desde la óptica de 
Lagla, las cosas no son “como las 
pintan”, pues ni siquiera contaban 
con un sitio específico para la cons-
trucción, la consigna habría sido 
“salir con un video porque ya les 
estaban presionando”.
“Lamentablemente y después de 
varios años de experiencia confia-
mos en un influencer”, dice Lagla.

Segundo Yupangui, funcionario de 
la Empresa Pública de Movilidad, 
explicó que entre los proyectos que 
viene trabajando dentro de la 
terminal terrestre de Latacunga 
está el cerrado de puertas de los 
buses que salen desde la terminal a 
los diferentes destinos de la 
provincia y el país, que permitirá 
mejorar la movilidad en los alrede-
dores del lugar y evitar las mini 
terminales.
Este proyecto no ha podido ser 
implementado, porque conside-
ran primero erradicar el trans-
porte informal que se ubica en 
sitios cercanos a la terminal como 

La Estación y garantizar que el 
usuario que utiliza dicho trans-
porte ingrese al lugar para ocupar 
las unidades que circulan a los 
diferentes destinos; sin embargo, 
esperan poder implementar ante 
de la finalización de la actual 
administración municipal.
Yupangui, explicó que existen pedi-
dos para mejorar la infraestructura 
y la compra de equipamiento para 
la terminal para mejorar sus instala-
ciones y servicio; recordó que la 
vigencia del presupuesto prorroga-
do no permite ingresar dichos 
proyectos para que sean financia-
dos, por ello consideran que debe-
rán ser analizados por la nueva 
administración municipal.
Dentro de la terminal existen 
otros problemas como la inseguri-
dad, comercio informal, temas de 
preocupación que deberán ser 
conocidos y atendidos por el 
nuevo concejo.

Foto: Cortesía

(I)
CC Maltería Plaza - Latacunga
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PRE GUARDIANES DE 
LA GALAXIA VOL. 3  

(3D) (2D)
15:00  18:15  21:30
14:15  17:30  20:45

(TP)

EL EXORCISTA 
DEL PAPA (2D)

16:30
(TP)

SUPER MARIO 
BROS: LA 

PELICULA  (3D) (2D)
16:45  19:00
14:30  21:15

(TP)

LOS CABALLEROS 
DEL ZODIACO: EL 

INICIO (2D)
14:00
(TP)

EVIL DEAD: EL 
DESPERTAR  (2D)

19:15  21:45
(TP)


